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V-'TRODUCCI0:-1 

En la actualidad se ha ''enido presentando, con gran fuerza e interés, a nivel 

intmiacional el resurgimiento, de un muy polémico y controvenido rema como lo es la 

El.Ji A.'1ASIA 

Expresamos ello, pues si bien para algunos es algo un ranro nuevo, algo de debate 

o tema de discusión, aquí en ella exposición, vamos a observar y plantear que no sólo es 

asf, sino que además haremos una amplia y concreta exposición de la misma, paniendo 

desde sus conceptos y definiciones sus orígenes y anrecedenres, sus doctrinas, el plano 

legal, tanro nacional como en diversos paises, y por ú!rimo la situación y los e\·enros que 

en el tiempo se han '·enido presenrando en la sociedad conremporánea de HO''· 

Todo ello para no solamenre presentar lo indicado, sino también para seftalar y 

p:ecisar 13 problemj:ica, que en el mundo tanto en lo soda!, como en lo Jurídico, con lleva 

la Eutanasia, porqué desgra.:iadamente, va creciendo y transformwdose en un serio 

problema, puesto que muchos panidarios y agrupaciones en PRO de esta, la proponen 

como una ,;, y solución para los males de los enfermos "incurables", lo cual es incorrecto 

e ilegal, puesto que como lo seftalaremos aqui en el desarrollo del rema, la Euranasia riene 

reglas requisitos de aplicación, no es una forma de remedio, reireramos es indebidamente 

usada, pues su precedencia sólo es médicamenre hablando como la úhima opción, )'a que 

todos los recursos se a¡¡oten. 



Por eso, debemos estar consientes y poner un hasta aqul, y un alto definitivo a esas 

ideas y propuestas contrarias a derecho, y en ello trazaremos nuestra faposición. 



CAPITULO( 

1.1. CONCEPTO GENERAL. 

Sin Duda es necesario, iniciar presentando en un panorama general, qué se entiende y 

cómo se le define a la: Eutanasia, abarcando diversos puntos de \ista y sus acepciones. 

1.1.1 

Posee un gran número de definiciones, tomando como base sus raíces etimológicas; Eu: 

bella,dulce. Thanatos: muene; (muene bella, dulce) otros la consideran como: "La muene 

tranquila y sin suñimiento"; catalogandola como una doctrina que aconseja la 

administración de narcóticos en una dosis que se incrementa a los moribundos de agonia 

muy penosa y a los desauciados; que padescan fuene dolores" ( 1) . Se considera en teoria 

que según la misma, se podría conar la \Ída de un enfer.no para e\Ítar que sufra (2) . 

Algunos autores la consideran como una muene sin sufiimiento fisico; y en sentido 

estricto la provocada de esta manera o voluntariamente (Palomar de Miguel, "Diccionario 

para Juristas"). 

· Hablando de una forma corriente, se Je considera como homicidio por piedad, o piadoso, 

para procurar una muene tranquila; sin sufrimientos, sin dolor, o con el pretexto de este 

propósito. (3) 

Para Gonz.ilez de Ja Vega (4), entraria en la concepción de un homicidio-suicidio; pero 

no podría ser pues para Jos estudiosos espalloles, el suicidio no se da para el caso de 

(1) OiC(ionario Ponila de L1 lengua Esp.Ulola por Anionio R..iluy Poude\ida, Feo. Mont.,.·crde, 223\'3 
cdicion 198?, PilC· 313. Edil. Poni>a. 
<=>Diccionario Larrowe. Enciclopidico Duotrado, pi¡. 331, Tomo l. Edil. Larrousc. 
<I> Diccionario de Derccho, pis. 262, Rafael de Pina. Editorial Ponil>. 
14> Feo. Oonzllei de b Ves•. Derecho Ptnal. Editorial Pomia, Pi¡. 90, pwito 10$ bis. 



•enfermedades incurables, o de alto sufrimien10. Por 01ro lado se le considera como una 

practica en vinud de la cual, se provoca la muene de una persona que padece una 

enfermedad: incurable a fin de ahorrarle sufrimientos innecesarios. (5) Así como también 

la aceleración por medios indoloros de la muene de una persona que sufre una 

enfermedad: incurable. 

Se le ha propues10 como una medida humanitaria necesaria pero, eslo ha provocado una 

fuene conlroversia entre los diversos núcleos, e incluso la Iglesia Católica la rechaza salvo 

que exista una preparación espiritual, pero no del todo es aceptada esta tesis; porque para 

ésta (la Iglesia), Dios es el único dueño de la \·ida. 

Pero, ¿qué es la vida?, ¿qué es Ja muene?, es imponante hacer mención a estos 

conceptos porque caven dentro de este planteamiento. Entendemos por vida: "Espacio de 

tiempo que transcurre desde el nacimiento de un ser \i\'O hasta su muene" (6) 

·Para algunos juristas, estar desde el momento de la concepción·. Muene "cesación o 

término de una vida•(7). Teniendo ya senaladas en una fonna sencilla cada uno de estos 

conceptos se podrá precisar y entender la Eutanasia como tal. Es imponante señalar, que 

han habido un sinnúmero de planteamientos y teorias en relación con la Eutanasia, que han 

habido opiniones tan10 de médicos como de juristas, en especial a los estudiosos de 

Derecho Penal; pero por un motivo u otro justificante se aleja en todo o en pane del 

·Derecho, penetrando a otras áreas, como la moral, la filosotia, etc.; complicando un tanto 

su tarea. 

Tomando como base todos Jos puntos senalados con anterioridad; podemos de una 

manera concreta, dar una definición, desde el punto de vista general, la definición de 

Eutanasia, que es: 

<•>Oran Enciclopedia do! Mundo. Edi1orial Oul\·an Bilboo. Espafta. Tomo \111. pag. 410. 
(6) Diccionario Enciclopédico Quillcl. Edi1orial Oroulicr Tomo \11 pág. $00, México 1984. 
11¡ Diccionorio enciclopédico Quillc1. Edi1orial Oroulier Tomo \1 pág. 287. Me.<ico 1984. 



"La muene dulce, sin dolor, sin sufii'lliento, por medio de agentes (narcóricos) que 

eviten de alsuna manera continuar; la convaler.encia o la enfermedad al sujeto•. 

Como se obs.erva aquf se tienen los puntos en común, que aparecen en todas las 

definiciones citadu como son: 

l.•Lamuene 

2.· Dulce o sin dolor 

3.• Por medio de agenres (narcóricos) y 

4.· A fin de evitar que continúe la enfermedad 

Nota: En Alemania s.e le conixe con el nombre de: Muene feliz o dulce muene. 
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• J.2,. DEFINICION ETIMOLOGICA. 

Una vez que ya se precisó, la definición y los conceptos de la Eutanasia pasaremos a 

seftalar cuales son sus raíces etimologicas, si bien ya con anterioridad se citaron pero de 

una fonna somera, aquí se mencionarán sus origenes y como se compone la palabra. 

"Su origen es griego, se compone de las raíces EU, que procede de diversas 

significaciones como es, Dulce, Belleza, Bella, Amabilidad, Calma, entre otras. 

Y la otra voz THANATOS, que en términos generales se le conoce como: Muene, 

Fallecimiento, Panida, Relacionado con la muene o Defunción•.(8) 

Por ello si se juntan las dos voces se forma la palabra Griega EUTHANATIA 0.-fuene, 

Bella, Dulce o Defunción Amable) que contbnne fue evolucionando cambió a la acepcion 

hoy conocida y propuesta por Bacon, En el siglo .X"Vll, que conserva hasta la actualidad 

gran pane de sus elementos , como originalmente se le definió. 

(I) Enciclopcdia 1uridica "OmC\-aº, Tomo V; Edirorial Ancalo S.A.; pác. 335. 



• J.3 CLASIFICACIO!'I. 

Una vez que ya tenemos una definición de lo que es fa Eutanasia, en este punto se 

presenta, de que forma la clasifican algunos autores: de una manera general, haciendo un 

esbozo de cada una de estas clasificaciones. 

Para los juristas españoles, conforme a lo que señala, en la Enciclopedia Jurídica, (nueva) 

en el tomo IX; pág. 153, se señala lo siguiente: 

l.· General: a) Eutanasia simple.· que conforme a las voces griegas EU y TH.~'\ATOS; 

(ya explicadas) se le considera como buena muene, que no prejuzga las actividades 

homicidas y menos aún criminales: sino beneficios en relación al evitar males y dolores 

mayores al enfermo. 

b) Eutanasia Jurídica o Legal: La acepción más común e11 el Derecho Penal, es la de la 

llamada "Muer.e piadosa, o muene homicida por piedad", o sea, la acción de conar 

voluntariamente la vida a quien sufriendo una enfermedad mona!, la solicita (él, o sus 

familiares); para poner fin a sus sufiimientos fisicos; asi concebida se requerirá el 

consentimiento expreso y válido. Esto último ha llevado a un gran número ce debates; por 

par.e de doctos y estudiosos. 

2.· Eutanasia, llamada "Eugenicoeconómica•: Esta es más drástica, consiste en la que el 

'Sacrificio', de vidas ajenas, no sólo carecía de consensos previos, y libres de las victimas, 

·(es decir, no se les tomaba en cuenta su parecer), si no se llegaba hasta la finalidad 

especifica de suprimir dolor, proponiéndose en cambio objetivos de pragmatismos social, y 

de un pretendido 'Mejoramiento de las razas'; (de todos es conocido que desde el derecho 

Romano, se practicaba ésto, incluso los nazis, en la dictadura de Adolfo Hitler y durante la 

Segunda Guerra Mundial, era una práctica muy usual). Autores como Morelli 

consideraban que era una acepción muy impropia y que es más bien, una satisfacción de 

deseos internos enfermos (psicopatológicos) y la ambición de los seres supervivientes por 

su 'Supremacía'. 



•3.· La Onotanasia: Se contempla la existencia de una tercera clasificación que recibe el 

nombre de Onotanasia que consiste en dejar morir al enfermo, de muene natural por no 

emplear conscientemente medios excepcionales que en el lenguaje Médico Clínico se 

denominan "Distananásicos• (que sirven para alejar o aminorar la enfermedad) tendientes a 

prolongar en una forma anificiosa pero precavidamente la ,;da. Esta práctica, está 

condenada penalmente, pues para algunos, se le considera como una negligencia médica; 

pero se deberán tomar en cuenta varios factores para ello. (Lugar, condiciones, etc.) 

Estas, son las tres Eutanasias, que contempla la Legislación espallola y que en muchos 

paises se tiene como base porque sólo variarán por algunos elementos, pero las acepciones 

y conceptos poseen los mismos elementos y dan una equivalencia similar. 

Como las del autor Juan G. Bustamante, que si bien son más concretas, en el equi\'alente a 

lo mismo; señaladas en su libro "Eutanasia y cultura", sólo que éste agrega otras como: la 

Eutanasia E51oica, que se produce por la má.'Cima exaltación de las \irtudes del Estocismo; 

la Eutanasia Terapéutica, presentándose con la autorización concedida para que los 

cirujanos ejerzan su profesión. ta Eutanasia TeC!ló¡¡ka que es la muene en estado de 

gracia, !ibre de todo pecado. Cabe aclarar, que si bien estiln siendo señaladas, debe 

considerarse su mención como un comentario en cuanto a equivalencias de significado, 

esto, para e\itar, alguna clase de confusión, o mal entendido. En un plano más juridico, 

Jiménez de Asila la clasifica de la siguiente manera: 

I .• Cuando el hecho asume carácter delictivo, se le ha considerado como tal: 

a) Como simple circunstancia atenuante que influye no sólo dentro del marco penal 

simple homicidio, como atenuante de la pena; o 

b) Como una figura del homicidio atenuada por el móvil. 

2 .• Cuando se le ha considerado como un hecho impune tenido en cuenta para asl 

nlorarlo: 
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1) El consentimiento del interesado; 

b) El cumplimiento de 1111 fin reconocido por el Estado; 

e) La naturaleza del móvil generador de la condua.a homicida. 

Esto está seftalado en bue a diversas circunS1anciu por elementos de la misma. 

En lo que respecta a equivalenciu en la acepción de Eutanasia, en el Código Penal 

Argentino se le encuentra en los artlculos 81 al 83. (9) 

Para nuesllo país, los estudiosos toman como base las cluilicaciones antes senaladu. 

l'J Enciclopedia Jlllfdl;a "Omc\'I"; Tomo V; Editorial Allcalo S.A: P'I· 336 
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CAPITULO U 

ANTECEDENTES RISTORICOS 

2.1 ASPECTO GENERAL 

La Eutan1.1ia, puede calilkarse de super.ivencia de chilizaciones inferiores, por no 

deeir salvajes, en 11.1 que se le daba poca imponancia al indi\iduo, comparado con la 

sociedad, (es10 sucedía en tribus, patriarcados o g¡upos bárbaros); la circunstancia 

principal para que sucediera la Eutanasia, era como consecuencia de la penuria; el 

hambre o la situación eeonómica. Es deeir, al reducirse, el número de indMduos, o 

quitar a los débiles; habian cienos limites a las subsistencias o pro\isiones, de la 

comunidad; también debian reducirse o limitar el número de individuos de una 

comunidad, sólo dejando a los que fueran "necesarios", o a los más "fuenes", casi 

siempre por lo general, se reducían a los \iejos, a los débiles o "defectuosos", y en 

algunas ocasiones a los infantes, (muchas veces, era muy dificil, y poco probable el 

poder darles a)11da). El ejemplo más grático de esta primith·a aplicación de las leyes 

'Económico-sociales", se halla quizás, entre las tribus del pacifico donde el 

infanticidio, se le da fuerza de ley; también en todas las Islas Polinesias rigen además el 

abono y el infanticidio. 

En Vaitipu, sólo se permiten a los matrimonios tener dos hijos, y entre los 

Nulnifetau, sólo uno. 

La Eutanuia se halla practicada en su genuina acepción, por ejemplo entre los Karens 

de Birmania, de los que afirma Westermack, que cuando uno de ellos, posee o se 

contagia de una enfermedad muy lerrible o incurable; se ahorca. 
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En lu antiguu civilizaciones, es poco el conocimiento que se liene sobre 

antecedentea o cuos de Eutmuia en su forma conocida. En la antigua Grecia, los 

filósoíos como Aristóteles y Platón, deíendian Ju diversas rormas de Eutanasia; 

recordemos que existía la costumbre m Espana, en relación con los ritos Sasrados, de 

sacrili"1 a los niAos que consideraban "deformes•, incluso el mismo Platón, hace 

mención en su República (libro ID) y en "lu leyes• (libro L~. propugnaba el 

abandono a los débiles, enfennos e inútiles, por ser una carga •onerosa• de los 

períectos de la sociedad. 

A pesar de ello, sur¡ió gente como Hipócratcs, "Padre de la Medicina" que si bim, 

no manifestaba su acuerdo o desacuerdo. Sefti!aba que no hay que abandonar al 

prójimo y a)Udarlo con los medios que el conocimiento y la ciencia le pudieran, 

apenar, para buscar su curación; incluso hasta sus últirnu: consecuencias. En Roma. 

una costumbre parecida a la de Espana, pero aquí los "Pather·íamilias", podrian 

matar a sus hijos si estos, salían "deíecruosos·. Pero esto no era muy especifico, o en 

su caso si pade.:ian un m¡J grne o penoso; para ¡Jgunos estudiosos no es una forma 

especifica de Eutanasia, pero lo importante es que )'1 esti costumbre, no caía dentro 

de Jo "Bárbaro•, sino debla de tener fundamento, para asl, ser justificable. 

Contra tales des•iaciones de la inteligencia, se pronunció: el Cristianismo desde sus 

origenes, y princip¡J desarrollo. (Para algunos Teólogos, y estudiosos de la mor¡), 

senalan que Jesús y los Apóstoles, sentaron Ju bam, al predicar una nueva forma de 

ser y pensar amando a Dios y a la •ida) (10) 

Desde Sm Agustín, hasta Santo Tomás, quien en la Suma Teológica denuncia ésta 

teoria, como contraria a la caridad, para con1i110 mismo; como una oíensa contra la 

coJTNnid&d por una usurpación del poder de Dios; único duello de la vida y la mucne. 

El seflalaba: "la primera objeción que se formula contra la Eutanasia es que implica el 

110) Enciclopeoia Ullhcual R1111tada. Tomo 22, pi¡. 1445, EdiclOflCI Erpua. t970. 
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rebajllll1Ícnto de nuestros ideales morales y la merma del respeto que tenemos a la vida 

humana; es además una \iolación a los Derechos, tan intangibles como el del 

perfeccionamiento individual, uno de cuyos más importantes factores, el sufrimiento 

soponindolo con resignación el que es víctima de él, y ayudándolo a soportar a los 

demás cuando ellos son las víctimas• (l l) 

Tomás More, en su Utopía (libro II, Cap. \') piensa en dichos elementos .es decir, a 

los débiles- sobran igualmente; en su paradigma proponiendo tranquilamente 

eliminarlos durante el "surllo" en beneficio de los utopistas ... 

La Eutanasia del CancWer Bacon. sólo se refirió a posturas a parrocinat las reformas 

indMduales piadosas sin mó•il unitario alguno -se siguió otra postura general en el 

Humanismo", y "Pragmatismo• del siglo XVIII· (corriente distinta al humanismo 

conocido); que repugnó cui unánimemente todas las modalidades de la Eutanuia 

salvo ciertos parajes antiguos de Bemhan. Un ejemplo gráfico, es la "Muerte de los 60 

pestíferos (peste); de Jaffa por orden de Napoleón incluso la bella negativa del médico 

imperial Desgenenes, diciendo que su papel era el de consel'\'at la vida, no el de maur, 

pero Napoleón al acudir a la terrible última ra.zón, optó por el fusilamiento en masa, 

obró bajo otro móvil, altNista y no egoista alegando que era en beneficio del pueblo 

francés que incluso si el estu•iera en ese lugar, lo haria por la grandeza de Francia" 

(Interesante, la postura Napoleónica). 

En muchos combates y guerras se les dejaba morir a los soldados tanto propios y 

extrallos cuando se les consideraba en un estado penoso, esto no tiene época, puesto 

que en todu las ¡uerru se ha presentado, y ojalá y no se repita. Ciertas tesis 

materialistas y muy especialmente las Darwinistas Ñcron terreno abonado para que 

Oorecieran las ideu ancestrales, incluso el inmoralismo Nietzchano, dd desprecio 

hacia los da>iles y con el racismo de Chamberlain y Gobineau, pero graciu a las 

< 1 IJ Filosoft.1 Docvinu, Cip. VC '91· 96, Edi~ Bilbao. 
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doctrinu del humanismo contemporineo y a lu bases morales y arraigado sen1imiento 

cri51iano. fueron los que impidieron que surgiera tal corriente errónea y drástica, en su 

aplicación y materia. En la Ouma Mundial (en la primera), debido al clima despiadado 

y su cortejo de horrores de destnJcción; surgió la obra de dos i.abios alemanes los 

profesores, el gran penalista: Carlos Binding. y Psiquiatra Hoche, con toda una 

constn1cción cienüfica, hablando en tomo a lu clínicamente llamadas 'Vidu 

desprovistu de un \'alor vital", o el llamado 'Res NuUis en A!Jamus Villis"; que se 

referia a los "Despojos de Hombres•, e51o en alemán es "Gcinstige Toten•, integran su 

teoria (hablaban de los lisiados por la guerra o débile1) La ine>ástencia del 

con1entimiento, la salva de Bindina, con la consideración de que tales seres en algunos 

cuos se h¡JJan caren1es de voluntad. t;uito para 'Vi\ir", como para "Morir". (12) 

Tlllto los autores de la obra como sus escasos sesuidores Elter en Alemania y Binet· 

Smgle en Francia, 1e preocupaban de los más elicien1es medios de ejeaición 

nombramien1os de comisiones e Institutos para llevar a cabo la siniestra 1area de 

"Selección cienlilica•. Las publicaciones de Binding no Ñeron tomadas en serio en 

aquellas épocu, por la mayoria, se le consideraba como extravagancias e originales. 

Todavia incluso en el allo de 1927, al publicar en .Madrid, Eduardo Piftan y Malvar,· 

en su monogrúia- en el Seminario de Derecho Penal sobre el Homicidio Piadoso 

seftalaba, en1re otros puntos, que a la pome iban a ser profo!1icos. ( 13) 

Dentro del Homicidio Piadoso, seftala los siguienies incisos 

a) Que el estado regule oficialmente la Eutanasia, y dé la autorización para tal práctica. 

b) Porqué (para él), no entra en el marco legal, más bien en el cienlilico. 

c) E• un enuenamiento cientilico, y tiene poca "seriedad" Este autor, no pudo pensar, 

que apenu a menos de diez 11101 estos •enueunimiento1 cientifico1•, en la Alemania 

1111 Doc1riAa Sodala ...... SO., E4iL Billlao. 
UJI E11<iclcpdil Juridica Olncp. .,.,. 127, Tomo 5, Edil. Bilbio. 
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Nacional Socialista "NAZI", en los campos de concentración y de extenninio y en las 

cámaras de sases, harían una lerrible realidad estos "entretenimientos•, esto a una 

enonne e: incalculable escala, indescriptible por su ferocidad y brutalidad. "El 

programa eutanisico de Hi!ler•, publicado el lro. de Noviembre de 1939, en Berlin, 

provocó enormes masacres y hecatombe$ sobre los enfennos mentales, defectuosos y 

"judlos•, que a juicio de Jos "expertos médicos del Fuirer•, comandados por el Dr. 

Joseph Mensele; fueron voraces ... 

Recordemos un despacho del Vaticano citado por Cuello Calon quien habla de más 

de 10 mil muertos de victimas, en ya sea cimlra de gases, campos de exterminio y 

lugares no especificados por medio de inyecciones letlles, esto tan sólo en un periodo 

de cono tiempo desde el inicio de este programa. 

Actualmente, en California, uno de los Estados de los Estados Unidos de Norte 

América se están entablando debates de tipo Jcgjsluivo en el Congreso Local. 

Ya en Holanda se aprobó y entrará en \igor a pa.'1ir de Febrero de 1994, dentro de 

su Código Penal. 



2.2 ASPECTO EN J\IEXICO 

Presentaremos en este punto un i.lpecto de carácter general de como en la historia, 

(en 'pocu) se fue presuntamente dando, seftalamos que no hay datos claros o 

registros con dilos precisos, pero si relaciona cienos aspec1os, por lo que se aclara, 

que no haremos un& remembranza dato por dato, sino scftalaremos cienos aspectos de 

la misma en forma muy generalizada. 

ASPECTQ PR[HISP.\'1CQ 

De hecho no se le consideraba como una prícti~ de la Eutanasia, enteadida como 

tal, sino que se daban matices de la Uamada Eutanasia Eugenicoeconómica, es decir 

por las guerras con otras tribus, las llamadas suenas floridas, y en la situación de una 

enfermedad grave o de una epidemia, aplicaban aJsa similar, pues apesar de sus 

adelantos médicos, no siempre habían los reainos necesarios y ~uficientes para poder 

saJ\'arlos, y orros aspecto era el significado Religioso • Social, pues este impedía 

algunas prácticas, amparado en bue a la volunrad de los Dioses, asi como a veces se 

hacían sacrificios para ello, pero l.t di\'ersídad de las cullur:u como los AZTECAS, y 

los MAYAS, tenían criterios muy diferentes, par.i esta situación de la Eutanasia. en 

ello radica la poca similirud en cuanto a ello. Como anrecedenre hisrórico, debemos 

sell.1lar Ja aran y terrible EPIDE!'tUA de\ 1RUELA que se dio duranre la Consecución 

de la Conquista en 1522, la cuil provoca la muene de miles de AZTECAS, y por ello 

en muchas ocasiones se tuvo que •sacrificar• para evitar mayores sufiimientos entre 

quienes la padec:fan, todo ello para intentar detener este m.tl. 

ASPECTQ COLONJAL 

No existm indicios claros de práctica, o bien eran cuos muy paniculares, y muy 

poco conocidos, pues principalmentt por la SANTA INQUISICION, que ista 
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·prohibía cierto ripo de acciones o ·prácticas contrarias a la " Voluntad Divina • o bien 

muchos se "justificaban" por las circunstanci3S ... 

En si, cuando se llegaba a esto, señalaban "Era volunlad de Dios • y ya nada se 

podia hacer, por otro lado rambién y además de las profundas diferencias sociales

politicas que se presentaban y existían en la Nueva Espana. 

Lo cuál daba mucha paula para que en ciertas ocasiones y por falta de medios no 

hubiese otra opción .. 

ASPF.CIO DEL l\IF.SICO NDEPF.NDIENTE 

Si bien la lucha y Ja conciliación de la Independencia logró calmar parte de Ja 

injusticia social, pero aún persistían plasmadas en Ja historia, muchas de las costumbres 

de origen hispánicas y de Ja Iglesia Crisriana, que seguían muy disimuladamente siendo 

Jos ejes de las directrices Socio· Econónúcas y culrurales, dando margen a que 

continuará una situación un tanto similar. 

ASPECIO DE l\JESICO EN LA RJ:FOR\IA 

La separación Iglesia • Estado, ayuda un tanto a los médicos a que actuaran con 

mayor libertad, pero a pesar de ello, las grandes y aún marcadas diferencias sociales y 

económicas que en muchas y repetidas ccasiones pro,·ocaban, que no les quedara orro 

camino, que el de optar por la práctica de Ja Eutanasia; esto se menna paulatinamente 

con Jos avances que denrro de Ja ciencia médica se dieron y que poco a poco llegaron 

a México, todo esto sumado con Ja creciente preocupación 1urisprudencial • social al 

respecto. 
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ASPECTO DEL l\IEXICO DUR.\NTE EL PORFrRIAIO 

Aquí ya e~iste cieno acercamiento hacia las doctrinas Europeas y a las Escuelas que 

se presentaron como en Francia, las cuáles dieron un panorama un poco más claro de 

que y en que consistía la Eutanasia, tomando en un juicio Ja postura de un rechazo y 

de no aceptarla para alsunos, mientras que para otros omitían su opinión al respecto, 

por diversos motivos; la 'No aceptación • se dio en gran medida por la inJluencia 

'religioso • social • principalmente, pero apesar de ello aún persistia desgraciadamente 

la diferencia muy marcada en el plano social, y se presentaba Ja ya citada situación. 

ASPECTO DE ~IEXICO DUR.\STE LA RE\'OLUCION 

Las marcadas diferencias, y las luchas por Tierra y Libenad, favorecian a la práctica 

de la Eutanasia, ya que durante Jos combates, muchas veces no se tenían ni existían los 

recursos médicos y económicos necesarios, y se daba entonces la situación de la 

llamada Eugenicoeconómica, como ya se citó, esta clase de Eutanasia, se daba en 

otras épocas; pero a pesar de ello, ya empezaban a darse la búsqueda ele una llámese 

'comente " que proponía que és:a ( la Eutanasia ), no se aplicara, ni regulase, sin dar 

las bases para su aplicación, cómo, y en que casos, pero no había un proyecto claro de 

regulación Juridica. 

ASPECIQ EN EL l\IE:S!CO ACTUAL 

A pesar del triunfo de la Remlución y de la evolución de las instituciones, además 

de que muchos tratadistas, escritores magistrados, y un gran número de publicaciones 

han seftalado, )'ª sea a favor o en contra, su postura referente a la Eutanasia muchos 

de ellos no han prosperado, debido a que entre otros motivos no han ni dan ya sea 

suficientes bases en su planteamiento, o bien se des,·ian total o parcialmente del fondo 

que persiguen o plantean. 



11 

Cabe aclarar que en la actualidad en Mé:ocico, no se acepta por muchos ·secrores 

sociales, poliricos, culturales y religiosos· la práe1ica y uso de EUT ANASI.\. Se busca 

por ahora, una regulación médica, más no juridica, que la aurorice, pues en nuestro 

país se busca conforme a lu propiu Garanriu lndi>iduales y de unu leyes y códigos, 

proleger la inquietud propia de los indi•iduos con referencia a su integridad tanro 

personal, 50Cial o colectivamente, pues su •ida, no deberá ser decidida por la opinión 

de un pupo o sector, sino por medio de l!lel:&llismos que de forma científica, 50Cial y 

1uridicamente den lu bases para su aplicación. 
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CAPITULOIU 

DOCTRll'iAS Y CORRIENTES 

Como es sabido y se ha obsel\·ado en su desatroUo histórico, se han a su vez presentado 

doctrinas y corrientes que dan bases para los di\·ersos criterios y debates en relación al 

concepto y realiución de la Eutanasia, sin duda, el conocer este aspecto nos dari un 

panorama más amplio en relación a, la Eutanasia, y sin duda, el conocer esto permitiri 

ampliar fu perspectivu de conocimiento e interpretación sobre este imponante tema, ya 

que se muestran distintos planteamientos y del anilisi1 del contenido de los mismos, podri 

formarse, un criterio mis amplio, c¡ue permite evaluar y considerar la realidad que tanto 

histórica como actualmente a nh·el de doctrinu y corrientes se plantea sobre la Eutanasia. 

Se se~alarí, de forma breve y concisa, lo mis sobresaliente sobre cada corriente y sobre 

cada doctrina. Algunos plantean cuestiones y se interrogan sobre si es un homicidio y 

naturalmente su licitud. Qué, para resolverla, precisa una referencia separada al terreno de 

Lege data y de Lege perenda, que ofrecen a su \·ez, soluciones di\·ersas según el régimen 

jurídico penal dominante en lo positi\·o, y según la variedad de posiciones en lo que 

corresponde, a muy diversos aspectos, como en lo técnico, sino en lo religioso, lo ético, lo 

filosófko y con lo político, pues son muchos los factores que entran en juego. 
1 ¡ 
¡ 

1 
1 
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.U LA CORRIENTE JUlUDICA 

Sin alc:anzar tan avanzados y radic~es puntos de \ista excepruamos, la materia de los 

Códiso• Penales vigentes de comelC!Ura moderna, y, desde luego, 101 más ciemificos, 

adopll en la materia una posición Intermedia, de atenuación mu especifica mu o meno• 

pronunciada en 101 supuestos e11presos de muene piadosa o consentida pero sin: llegar a su 

legalización o justificación. Se piensa que el dejar obrar a la naruraleza que en el caso de la 

Euunasia. puede ser evidentemente criminal el dejar de prodigar: remedios, au.'Cilio o 

curación que presupongan una relación de causalidad con la muene. Muchu veces 

ciemilicamente la persona si puede salvarse, pero por el error o collÑsión de 'uno o unos, o 

el ñc:1or económico, se le tuari un Vllor •x•, a una vida humana; o bien, sólo para 

111i1facer cienos intereses. (14), (15). 

3.2 CORRIENTE RELIGIOSA 

Tomando como base los ideales y principios del cristianismo, así como la base tanto 

ideológicas como e111ucturales de la Iglesia, en todu sus formas, ma!lifestacíoncs o 

principio absoluto de que solo Dios es el duello y responsable de la 'ida. Por ello, la 

Iglesia Cristiana encabeza una cruzada en contra de la práctica y ejecución de la Eutanasia. 

(16) 

1141 Nlll'I Elldclopldil lurldlce. E4il. Feo. Sel-. T- IX .... 161. 
1111 Endcloplllil U11h'Cftll,• ILUSTAAl>A.• TOMO XXII 
1111 Dic.c1ourio Elldcl0pc4ico EIJlll'i& Mbico. Ellllfll, 19 TOlllO VI, 1'611. 2011204. 
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U CORRU:NTE SOCIAL 

Cabe mencionar, que cada País, tie~e sus propiu y muy respetables bases sociales y una 

ideologla que los identifica pero cada uno de ellos posee, bues morales, en relación ron 

ese p1111to, han surgido diversas cuestiones; asi en algunos y muy contados Paises, se 

acepta la impunidad de esta práctica mientras que en otros el acto se asimila virtualmente 

de la misma fonna que a un homicidio. En tal conteKto, subyace 1111 problema moral, ya 

que la vida es lo último que el hombre intenta perder y el derecho a la vida, es reronocido 

universalmente; pero por otro lado tambim es posible apelar al derecho de la libertad y por 

tanto, a decidir sobre: la propia \ida, ante una lenta y dolorosa agonía. El conflicto ha 

generado obviamente posiciones encontradas y ha dado así lugar a la creación de 

~iedades que preroníun el 'Derecho a la Eutanuiaº, como ejemplo de ello, la fundada 

en el Reino Unido en 1935 y otra igual en 1938 en los Estados Unidos de Norte América; 

graciu a los avances de la ciencia, al progreso de Ju instituciones y a los nuevos 

tratamientos en el campo médico puede darse a quién sufre consuelo, y hasta: la 

rfl:llperación deseada, pero en otros, queda la dura y muy dificil situación de decidir si es 

necesario o no continuar una situación penosa tanto para el que la sufre, como para 

aquellos que lo rodean, pues muchas ,·eces estos se mue\'en por la economía que \'en que 

se merma y a su ser querido sin recuperar por lo menos la condición de una mejor calidad 

de vida. De ahí, que en la ciencia, surjan dos puntos de \ista, el natural o naturalista, que 

propone y sostiene que muchu \'CC:es la propia naturaleza o Ju circunstancias dan como 

único camino éste, pero plantean una lucha ante esa ad\·ersidad. los escépticos, (ciencia· 

dogma) ellos, seftalan que no son los factores doctrinales los que intervienen sino adem.ts 

ractoru de carácter cientlfico, puCI muchas veces, no se posee el conocimiento cientifico 

requerido ya sea amplio o profundo y uf, no se puede hacer mis, quedando, como único 

camino la Eutanasia, pero no dejan de enfatizar la lucha para la búsqueda de mejom 
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mecanismos para la gran b11all1 que libran, para asl, alcanzar 11 solución y los recursos 

para acabu y erradicar el mal que agobia al individuo o la sociedad. ( 17) 

ll!J llftllll MUica 
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U CORRIENTE FD.OSOFICA 

Sin duda, la filoso&a, juega un papel de suma imponancia y tr&Kendencia en este tema, 

presenta una serie de variables, controversias y punto de vista, tanto sociales, como 

culturales y religiosos. Así, para no ser repetitivos, mencionaremos, los que resultan mis 

concretos y claros, esto buscando, una mejor forma de entendimiento. 

Tenemos que loa Filósofos antisuos, como Platón, la aceptan, con el fundamento de una 

sociedad perfecta, por olla parte, la filoso6a crisiiana y la naturaliSll, estAn en contri, ya 

que el origen de la vida para la primera está en Dios, quien tiene potestad sobre la vida 

hWIWll y no el humano sobre ningún fundamento la puede tener; para la segunda, la 

n1111raleza dará &n y principio a la vida. En el Marxismo, se sellilaba, que en la sociedad 

sin clases la \ida por ende será libre, y no d«isión de un grupo o grupos. Esta tesis, un 

tanto cuanto contrlria al socialismo Lcnninismo, que propone empero, una vida destinada 

por entero al beneficio de la colecli\idad y al estado en su concepto más puro, no como la 

tesis social condena totalmenre toda prácliQ o manifest~ión a favor que busque la 

prictica, la autorización o aquellos mecanismos, cuya finalidad cenrral sea llevar a la 

pritrica la Eutanasia esto es porque para ellos, el único que posee la potesrad de decisión 

y autorización para disponer sobre la vida es Dios y sólo El, está dotado de ral facultad; 

recordemos que el Papa Pablo \1, insró en los a~os de su papado, hacia mordar el deber 

de defender la \ida humana anre cualquier forma de la muhiplicación de la Eura.nasia 

afirmando que ésra, con el consenrirnienro del enfermo es un ~ y sin dicho 

consentimiento ea un~ Esro nos deja sin lugar a dudas claro, que en la Iglesia, no 

se aceptará a la Eut1111sia. Con respecto a orras reli¡iones o secras, al¡¡unu si autorizan 

parcialmente la Eut11111Si1, en el sen1ido, de no dar mis suliirniento al prójimo buscando su 

descanso o restablecimiento, pero si este no 1e losrará. 1e deberá de buscar hasra el 

c&ManCio, ·reli¡i6n mu111lm1111· sin dule una mejor altemaliva (¿muette?). 



En el cuo de los Budistas, no están de acuerdo con algunu prácticas, pero tr1 el cuo de 

los 11111urais, ninju, y de algunos en el Japón, se tenia la costumbre de practicar un rilo de 

auto-ejecución que se le conoce con el nombre de ºJaraquiriº, que consiste en suicidarse, 

con sus propios medios (amw} cuando ya no Miera remedio o salvación, pero sólo se 

daba esto, en las batallu o suerru, En lo que respecta al budismo, que es una d~a que 

busca la paz, plena y completa, ai para llegar a eUa, no se requiere tener o suñir grandes 

pesares, podría darse; más no es aceptada aún en este Stntido en 111 totalidad. 

Los protestantes, mantienen alg\lllos matices de la Iglesia i:atólica, y para ellos la 

Eutaoa.sia no es un camino viable, ya que selWan que el único duefto de la vida es Dios, y 

por lo tanto ninsún hombre tiene derecho a modificar o suplantar la po1er.ad divina coa 

respecto a la vida humana. 

Como se puede observar, en términos geneialu, la mayoria afirma que existe un ser 

supremo, y que es EL, el único y apio-. A su vez, la filosofia de Kant, con su frase • ... sólo, 

los tiienes sobre•ivirin', da un verdadero mensaje sobre su posición anee la Eu1anasia, ya 

que para el, sólo quienes estén en las mejores condiciones de tilerz.a, lograrán la 

supervivencia y esto lo añnna al final de la supradicha fuese así: ' .. los débiles deberi., 

perecer ... •, y al seftalar esto no aclara para él que enciende por debilidad, si fisica, de 

caricter o de clase, )'a que su posición en este sentido ocasiona la confusión sobre si 

pudiera proceder la Eutanasia para que un débil deje de sufrir y perezca ... ·no lo creen·. 

Por úhimo, la filosofia conlemporinea, busca el bienestar, si, el bienestar del indhiduo, y 

la propuesta de buscar una vida mejor en todo senlido; y no permitir que la >ida esté sujeta 

a decisiones de sectores, sino que sea decisión única y exclusivamente personal, pues solo 

el individuo ttndrá derecho a ésta, y podrá por si mismo buscar sus mejoru opciones y 

tratar de calmar los malee que lo a¡obian, investipndo una cura para los mismos, con ello 

un bienestar tanto llsico, como en el 1e111ido moral y con ello su situacióa se reftejará tri lo 

colectivo, conservando su individualidad. En concreto, como se observa tri el pun10 de 
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vi1ta lilos06co se busca la protección y preservación de la \ida, más no su destrucción se a 

cual Ñcra el mecanismo que se use y los moth·os que intenten jus1ilicarlo, para que se Ueve 

al cabo tal fin. 

Pero por otro lado hay gnipos, que consideran, • ... de que valdria seguir con \ida, pero 

con grandes sufrimientos, que sería una ae1irud con poco sentido el dejar sufrir a alguien a 

su suene, que es necesaria Ja Eutanasia como alhio a su malestar, y que por qué no ha de 

practicarse.... • Como se observa, si comparamos los dos planteamientos, sería un 

soberano debate, que no pretendemos reproducir en cite espacio pues sólo como 

seftalamos, plantwnos, los puntos de caric:ter filosófico que sean de mayor imponancia 

para poder entender y comprender a la Eutanasia. ( 18) 

U•>DiciclonarioEcw:ic~codtFilosofta. Mhico, E..,....19 
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3.5 DOCTRINA POLITICA 

En ocaciones seftalaremos, que hasta ahora, ningún Gobierno, ha abiertamente 

establecido su favoritismo Y aprobación hacia la EtrfA.1\IASlA, asf lo demuestran tanto las 

bases establecidas, en sus constituciones, como los principios liberales que son sustentados 

en estas mismas; pero cabe aclarar, que en algunos y por fortuna contados paises, por la 

crisis económica, el hambre y la miseria creciente, la han llegado a considerar como una 

alternativa, aunque son casos muy aislados. Si bien es de considerar que en dichos paises, 

se ha tolerado la Eutanasia, la cual ha sido realizada en organismos e instituciones, fuese 

cualquiera su clase, aclaramos en la actualidad no se acepta. solo fue admitida 

abiertamente durante el periodo de la Nemania NAZI, donde la consideraban como 

"necesaria" .. 

Por ello, no existe por ahora un régimen que es:e a favor en forma y fondo de esta 

práctica, incluso nuestro país, rechaza tajantemente su ejecución ( socialmente hablando ) 

aunque algunos escuden alegando que se debe C\Ítar más sufrimientos, al paciente, pero 

¿Acaso la 'v1DA, posee mucho \•alor para la sociedad ... ?: insistimos, no negamos que se 

practique como último recurso, pero tampoco hay un acuerdo para su práctica; esto, como 

en muchos otros puntos ha traído una serie de debates y discusiones aisladas en muchos 

congresos a nivel Internacional ( PAJUS, 1948 ) e incluso en la Organización de las 

Naciones Unidas. O. N. U .• (1947); resulta ob\io seftalar que no ha habido una postura 

clara y definida en relación a la Eutanasia. (19) 

Esperamos que con esto se de un panorama más concreto de, las diversas corrientes y 

doctrinas que están tanto a favor, como en contra de la Eutanasia. 

Cabe por último seftalar, que aún continúan los debates en todas las áreas sehladas: 

buscando dar una pauta a seguir, en relación con la Eutanasia; En nuestro pais, la postura 

que impera es la de un rechazo parcial, por qué NO todos los Sectores la dan como Licita, 

(19) Enciclopcdia 1uridi;a. Mhico. Scix. 1989. Tomo IX. PaJ. 16l 
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por la gran iiútuencia Religioso • Social que impera, Sin embargo hay quienes la 

coruideran como una última opdón o recuuo cuindo, como se seftal1, ya nada queda o 

quedar• por hacer. podria motivar que algunos, la considcrarin probablemente válida 
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CAPITlll..O IV 

PRESUPUESTOS LEGALES EN GEPl'ERAL 

4.1 LEGISLACIONES Mtnt.'I>IALES 

Este punto resulta de gran imponanci1, puea si bien para cienos estudiosos, no elliste 

una regulación clara, aqul encontramos criterios y puntos que nos darán una idea mu 

clara, de lo que se seftlla en relación a la Eutana.iia, pero cabe seftalar que en estos; se le 

puede equiparar a una conducta homicida, es decir quienes intmengan, en una u otra 

medida se les podría considerar como presumos responsables pero no de un homicidio de 

tipo imprudencial, sino PIADOSO lomando como base las circunstancias del caso, y no 

mó\iles del mismo. 

La acción de aconu \'Olunt;uiamenre la \ida de quim, sufriendo una enfermedad gra\·e o 

incurable,' (se presume) la reclama seria, para hacer cesar sus insoponables dolores (ya su 

propio, o por los familiares ) es, a la vez que la noción más propia y normal de la Eutanasia 

(la Reina Euthanasie, de Englisch ), la que mas ordinariamente suele presentarse en la vida 

y en los estra101 Judiciale1. (en algunos paises y poco común en México). 

Resulta por lo tilftto, la mejor es1udiad1, asl como la que dMde de modo' mas mminanre 

la opinión sabia y profana en grupos de aproximada cantidad cuan1i1a1iva y cuali111iva. Es 

decir se presentan diversos criterios, ideas y posruru en relKión a ésta, la primera 

cue11ión que se suscira es en tomo al asunto de su licitud, que para resolverla, precisa a 111 

vez una referencia, separada al terreno LEGE DATA y al de LEGE FERENDA Cada uno 

dt ello1 ofrece, por 111 parte soluciones diversas, se¡ún el rfaimen jurldico pmal 

dominante en lo positivo, y se¡ún la variedad, aún mh rica, de posicione• doctrinales que 
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se adopten no ya solo en lo técnico, sino en lo religioso en lo ético, lo filosófico y aún en 

lo político, pues son muchos los factores que entran en juego sobre tan rellida materia. 

Cada uno de estos aponan tanto sus puntos como sus posturu en relación a ésta (la 

Eutanasia) planteando sus PROOS Y CONTRAS, basados en sus principios. 

En el derecho Comparado, la admisión ellpresa de la impunidad, del homicidio 

Eutanisico, esta considerada como minoritaria y de origen moderno. 

Al influjo de la prestigiosa autoridad científica de FEJUU, y aquel su famoso proyecto de 

Código Penal de 1921 en el si bien no se justificaba directamente la Eutanasia. se regulaba, 

la responsabilidad sobre la base de la sociabilidad de los móviles y la peligrosidad ( aqul se 

puede seftalar que toma como base el mecanismo y posibles fines de su práctica ). 

El código Ruso • SO\iélico, de 1922, admitió ya la modalidad de Homicid1, como 

impune en su articulo 143, que dice uí: 

'La muene causada por compasión a petición de la victima está EXENTA DE PENA•. 

Pero no era muy preciso, en cuanto a que circunstancias se tenia que llevar a cabo tal. 

El mismo a/lo las autoridades rusas, habían hecho fusilar en un hospital a 117 nillos 

monalmente infectados por la ingestión de carne de caballo en malas condiciones y 

duabuciados por la ciencia médica. Aquí el criterio que se usó fue el declarar 

desahuciados, pero sería imposible talc\1lar en 'que condiciones• en relación a ésre caso. 

Aftos antes en 1903, el parlamento de Sajonia, había rechaudo un proyecto de ley, 

autorizando Ju prácticas de la Eutanasia, como lo rechazó el de Reichstag en 1921; pero 

el nut\'O gobierno revolucionario lo modificó con algunas \·ariantes con un rcsulrado poco 

aceptable al mismo. Otro proyecto en los Estados Unidos de América, ese mismo a/lo, 

también file muy rech1Udo. (20) 

Es en América sin embargo la Hispinica, y no en la Sajona, donde aparecen los hasta 

ahora tres ejemplos únicos de posible IMPUNIDAD EXPRESA de la Eutanasia, 

tlOI Enc:iclopcdla lllltdic10...1, TOMO V. Pi1. ''º· At¡caúna. l9IO 
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sellalunos • pues podrían estarse estudiando en al¡unos proyectos y en congresos la 

P_Olibllidad de su re¡ulación pero ~s só1o eso. 

Es el primero, el del Código Penal del Peni, de 1924, la lMPUNIDAD de la Eutanuia 

penetra muy subrepticialmente, por el rodeo de la eicclusión y similitud a la ayuda al 

suicida, pues al penarse ésta, en su anii:ulo 1 5 7, que impone pe111 sólo e!!ando se realiurí 

por "móvil egoísta', lo que parece implicar que, en su ausencia y en el supuesto contrario 

de motivación piadosa, resulte impune por fal1& de tipificación; -Aquí sin embargo, surge 

una hipótesis, podrá en un momento dado, partir de la investigación y comprobación de los 

hechos, y a su vez determinado si se dio esa mAnera o forma o bien jugarán otra clue de 

factora. 

El segundo clSO lo tenemos en el código penal de Uruguay, del 1110 de 1933, donde se 

resuelve de manera directa; ya que el aniculo 37, faculta a los 'jueces pua e~onerar de 

castigo al sujeto de antecedentes honorables autor de un homicidio efectuado por 

móviles de piedad medíanre súplicas reiteradu de la víctimas. • Denominásele • 

Homicidio piadoso', conforme a la terminología italiana impuesta por Morelli; A qui se 

diferencia del PERU, donde se scllalaban los mó•iles de piedad y suplicu reiteradas de la 

víctima. Es decir ya seftalaban elementos o puntos que pueden, dar un marco de referencia 

en relación a cómo se podrá presentar esta situación , ademu se sellala un elCcluyenre 

claro de incriminación personas honorables· , esto se sobre entiende de intachable o de 

bue111 reputación. El código de Colombia de 1936, en el que prefería la solución del 

perdón judicial al modo propugnado por cienos sectores autorizados de la ciencia 

Espallola (Antón Uneca, Jimenes de AsUa, Pillan), en forma disyuntiva la e11ipulada en el 

111iculo 364, que dice asl : 

• Si se ha acusado el homicidio por piedad, con el fin de acelerar una muen• eminente 

o de poner lln a ¡ravea procedimiento• o leccione1 corporalea incurables, podri 
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a1enuarce excepcionalmente la pena, cambiarse el presidio por prisión o mesto, y aún 

aplicarse el perdón judicial.• 

Es decir puede darse aquí una pena altemaliva con variante de manera excepdonal la 

pena, por un perdón siempre que se reúnan los requisitos para tal.• (21) 

Sin alcanzar, tan avanzados Y radicales punlos de vista exculpalorios, la mayoría de 

los códigos penales vigentes de conteictos modernos y desde luego, los mis cientfficos 

adoptan en la materia una posición intermedia de atenuación es~ca mis o menos 

pronunciada en Jos supuestos expresos de muenes consentida o piadosa , pero sin llegar a 

su legalización o justificación. Esto significa, que planteen cienos elementos, pero no son 

concretos no hallará un punto claro que pueda servimos de base, es decir se encuentra un 

tanto divergentes, en sus criterios. En Europa en el código de Alemania se configura la 

especialidad en un sentido más bien formal que ético o etocopsilógico, al atenderse 

uclusivamente al factor del consentimiento o petición de la victima, sin referencia alguna 

a mó,iles, ni siquiera a supuesto de enfermedad. Dice asl su párrafo 216: • si alguien es 

determinado a matar a otro por e>Cpresa y seria solicitud de éste, será castigado con 

prisión no inferior a tres años •;frente a Ja pena núnima de cinco años de simple homicidio 

y la de presidio perpetuo ahora asignada al asesinato •· La tentativa es punible desde Ja 

ordenanza del 29 de mayo de 1943. En el párrafo del articulo 247 del proyecto de 1927 no 

se provee siquiera un mínimo de pena si no exclusivamente la de prisión, wnbién se 

observará luego, como pane de este homicidio privilegiado por el consentimiento que en 

si supone una figura delictiva autónoma (22) . 

(Schoente) ... Existe en ALEMM1A un amplio sec1or doctrinal que admite la 

responsabilidad en la eutanasia propiamente dicha, y en ello, en virtud de otru 

consideraciones genéricas al margen del citado pártafo. En el código alemin se observa ya 

1:1¡ Enciclopedia luridica. Scill. B:ircclona .Pa¡. 216, 1979 
112) Diccionario Enciclopedico Selecciones del Readcrs Di&nt Pag. 3$0 
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·una sanción, no muy fuene Y se puede alcanzar con ciena facilidad de fianza, pero se 

encuenira un "vaclo • que puede ser una arma de doble filo, porqu~ bien puede usarse para 

toda clase de "homicidio piadosos• , o solo quedará a criterio del juzgador; Es la medida 

de cada caso concreto o especifico. Sin duda, la aponación alemana, es de utilidad pero 

carece de una especificación que resultaría muy útil y muy imponante para esto. 

En el Código Penal de JT ALIA , bien que la "relación preliminar expresa la repulsa teóric:a 

de la Eutanasia • en el aniculo 579, admite un imponante privilegio penal a favor de la 

muene consentida, que e\identemente le es aplicable, incluso en un imbito mis buto, que 

en el que permite el texto del código de Alemania, si bien con algún mayor rigor. Dice asl 

el citado aniculo: 

• cualquiera que ocasione la muene de un hombre con su consentimiento serí castigado 

de6a 1Saños". 

Tal sustanthidad y sustenta\illdad, fue una de las innovaciones más atrevidas y discutidas 

del código de ROCCO atribuido a la influencia del viejo FERRl, que no logró sin 

embargo hacer prosperar su idea de la plena inmunidad ni la pm·alecía de los mó\iles, que 

no son siquiera citados, en texto. 

En cambio, para mejor seftalar el pri\ilegio, se establece expresamente en su párrafo 

primero que al bonúcidio consentido no serán aplicables las agraviantes previS!as en el 

anlculo 61, entre lu que figura precisamente las de los móviles abyectos o útiles, 

mereciendo por ellos las ju11as criticas de los mismos positivistas. 

lgual sistemática que los códigos alemán e itali11110, en base a la relevancia decisiva del 

consentimiento adopta el fedenl SUJZO, que en su anícula 114 dispone: 

• Quien matará a un hombre a petición seria si es SERIA e rNSlSTENTE del mismo, 

castigada con Ja pena de prisión • (Que coma es sabido, comprende la duración amplisima 

de tres dias a tres allos) •, Se obsetva mucha similtud en cuanta a la pena con el Alemán, 

pero no así con tas circunstancias del mismo. Contrastando con la técnica de los tres 



·srandes códisos penales, cientificamente dirigentes de Europa, que como acaba de 

observarse, constituyen la especialidad del llamado ho.;ucidio propiamente 0 posiblemente 

EUT ANASICO , aunque no especificamente como tal, en fonna de "Homicidio a petición 

• (Tótug auf Verlagen) que es homicidio consentido, es decir, sobre un factor jurídico de 

voluntariedad, otros más acordes con las esencias humanas de la Eutanasia, y con las 

doctrinas Ferri, hacen mérito además del elemento de la compasión. 

Que es el que en criminología y éticamente, caracteriza al tipo, sir.·a de ejemplo el 

articulo 227 del Código Penal de POLOll.lA. de bipolar morfología redactado así : 

• Quien matare a otra persona a propia petición y a un influjo de piedad ( wspdlazucia) 

hacia ella, incurrirá en la pena de prisión hasta de cinco años o en la de arresto •. Es decir 

aqul se observa ciena tleKibilidad en cuanto a la aplicación de la sanción, pero se da una 

doble circunstancia: 

a) Petición, y b) Piedad, que deberán reunirse para que se dé esta hipótesis y sanción . 

En el tecnisismo generalmente presentado por el código Hispanoamericanos, que optan 

por la atenuación especifica, en vez de, por la posible exención real de los tres códigos ya 

citados. El más benigno de todos estos, en el de COSTA RICA que prevee en su aniculo 

189 la modabilidad común de ayuda al suicidio, pero seria di'ciendo, en un último párrafo 

de amplia inspiración Eutanásica : "En los anteriores dice los jueces apreciando las 

circunstancia personales del culpable, los mó,iles de piedad o compasión de su conducta y 

las circunstancias de su proceder, quedan facultados para disminuir la pena a su prudente 

arbritio, sin que ésta pueda en ningún caso ser inferior a un año ". • Como se observa, ya 

se señala a una autoridad que pudiera determinar, pero no es especifico para un caso de 

Eutanasia, y se basa en gran medida a las circunstancia y a los mó,iles del mismo Idéntica 

facultad , atribuye el Código de defensa social de CUBA , en la letra B , de su aniculo 

437, y ademas con la misma sanción minima. 

i. 
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Frenre a los pr~itados presupuestos y cuerpos legales, que de una manera u otra 

consaar111 la sustantividad de la Eutanasia homicida. o de su. equivalente, el homicidio 

consentido, lo más ª"alces Y tradicionalinu como el Francés y los que siguen su 

inspiración como el Belga y en cieno modo el Esplilol no menciorwi para nada fa 

Eutanuia ; uimilíndola en consecuencia táctica o upresamente al homicidio ordinario, 

cuando al uesinato. No queremos d~ir. que tan dura solución se imponsa. 

Siempre de un modo inexorable, pues casi todos ellos, bien por el jue¡o normal de fu 

circunstancias modific11ivu de la responsabilidad, bien por una enimativa sabia y sutil de 

los elementos ccnstitu1ivos del Delito, notablemente los relacionados a la culpabilidad o 

101 llllijuridicos, se podría llegar a una posibilidad de conclusiones mis sencilla. e incluso 

al¡unu especulaciones al res~o. Asl para algunos estudiosos, como críticos en cuanto a 

éna materia. la mis dura y hós:il es de todos énos Código, es sin duc!a el Francés, 

Chave111 H elle, lf8Úll lo1 cuáles se esfuerzan en hallar una interpretación favorable a 

dicha tesis al margen de su aniculo 295 que al definir al homicidio •voluntarioº no 

comprende según ellos al autor de la muene Eutinasica. por carecer en absoluto de una 

voluntad' de dallar, poseyendo en cambio, la de favorecer una voluntad y la con\·eniencia 

de la propia supuena \Íctima.(23) 

Sin aceptar esta teoría, demasiado anitkiosa y rutil, Ga.rcón en su obra• Le code penal 

• admite fa posibilidad y aún la conveniencia del desistimiento del fiscal en el ejercicio de la 

sección penal ante la hipótesis de tipo más claras y justas . 

Lo que en la prictica suele aparecer los fiscales, para resolver el abismo entre la 

realidad de la justicia , y fu duras exigenciu de la ley, se basan en el falseamiento mis o 

menos consciente de los Peritos médicos o el veredicto de inculpabilidad, por pane de los 

jurados, que es fo que tan a menudo sucede en la c:aus11 de la Eutanasia en los paises 

como Francia. fn¡latma y Estado Unidos de AmériCI, que mantienen terceramente el 

(lllCllanH ·Melle, ºLe codc pcllll', 1'1111, 1924. 
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•sistema de asimilación al asesinato.(24) Esto no significa que no haya avance en es1e 

punto, en cuanto las tesis que se van planteando. 

En el Código Penal Español vigente, que sigue una ancestral tradición, sólo 

parcialmente rola por el Código de 1928, con una influencia del de JT ALlA; en su anículo 

511, establecía una doble configuración del homicidio consenlido, primero en la forma ya 

tradicional de ayuda al Suicidio y a continuación con Ja cláusula facul1a1iva. 

•Esto no obs1an1e Jos tribunales apreciando las condiciones personales del culpable, los 

móviles de la conduela y las circunstancias del hecho, podrán a su prudente arbitrio 

imponer la pena inferior a Ja señalada al delito '( Que a su ''ez, era de seis a quince años 

de prisión )". No se conoce en el código penal Español, tampoco el privilegio de la muene 

consentida. ( aunque paradójicamente admita ímplicitamente y por exclusión sin 

incriminarl3s, las mutilaciones y lesiones de tal carácter ) se equipará pura y simplemente 

con la ayuda al suicidio, al homicidio ordinario en su lan desafonunado an. 409, que 

senala: 

"El que prestará auxilio o induzca a otro para que se suicide será cas1i¡¡ado con la pena 

de reclusión menor". 

Dado que es1a última sanción es Ja normal asignada al homicidio común en el aniculo 407, 

el consentido queda de hecho y de dereche> equiparado a él, sin pri,ilegio a1enua1orio 

alsuno. 

Esle resullade>, tan recusable desde lodos los puntos de 'isla es sin duda el querido por 

el legislador conforme a Ja simplista y tosca Doctrina del autor Pacheco, de que Ja especie 

se 1ra1a de un "homicidio concenado con Ja víctima •. (Esto lo señala en su obra 'El 

código penal concursado y comentado • de 1849) . (25) El autor Pacheco, pane del 

sistema de Ja absurda e injusta consideración de que es lo mismo malar a alguien que por 

<l•) Anlculo de la Re,isla "TIME" , U.s ...... 
!:l> 'Código Pen.il Espaflol. comen<ado )' ccmcordado pcr pachcco, Madrid, 1943. 
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dolor anhela la muene que a quién se hallé pletórico de vida truncado, con el acto 

criminal. 

A cricerio de autores como Feo Sebe, y su grupo de estudiosos además del pun10 de \Ísta 

anterior, considcr111 que el ci1<1do autor Pacbeco, deJCO®'r la trascendencia de esto en 

codos y bastos ámbitos, aún en el que nos concierne para nuestro esrudio y deS&rTollo del 

tema de la Eucanasia. 

La solución del código Espallol, que para algunos es severa y areaica, como es¡io d~1, 

sin embu¡o, de constituir posiblemente concra la voluntad del legislador, una ciena 

escinlaliva del elemento consensual del Homicidio, no siendo cieno como se afirma 

¡encrahnente que consagra en absoluto su intrucendencia en ello. 

En consecuencia el homicidio consentido, posiblemente Eutanisico, no pri\ilegiado 

aparentemente en nuestra legislación vigente, lo esti )'l. sino re¡>«to al homicidio simple, 

si al asesinato y al parricidio.(26) 

Todo lo sel\alado con anterioridad, corresponde en cuanto a el derecho en algunos 

paises de Ewopa, así como los comprendidos en Latinoamérica. 

llfJ DK:donario encicloptdico Clroliu. Bucclona. 1990. Tomo. IV 
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U. LEGISLACIONES EN l\IEXICO 

Pasando al plano de nuestro país, es ob\io, que se puedan aplicar muchos de esto 

principios teóricos ; porqué no se posee una acepción clara para la aplicación de las leyes 

tanto nivel federal, como a nivel local; porqué insistimos, son muy pocos o muy contados 

o poco comunes, que se presenta casos de una presunta Eutanasia, ya al nivel de un 

Tribunal o un juzgado; pero como el derecho es muy amplio y posee muchos caminos 

llenos de situaciones, no se descarta la posibilidad de que se dé o se presente un caso 

asi;ahora bien, ¿ Que criterio podría tomar la Autoridad, en caso de querer ya sea 

sancionar o en su caso exentar de pena al presunto responsable?. 

Como respuesta serian varios y muy complejos por un lado y por otro, podrían darse 

1oluciones objetivas basadas en los principios generales del Derecho. Lo primero que 

pudiera plantearse o presentarse es un caso de Inducción o a)'llda al Suicidio, o de un 

Homicidio consentido, al respecto de este último, el Código Penal para el Distrito Federal 

y Territorios Federales, en el TITULO DEC~fOCTAVO, titulados DELITOS CONTRA 

LA PAZ Y LA SEGURIDAD DE LAS PERSO:"AS , en su capitulo 111, denominados 

reglas comunes para LESIOl\'ES Y HOMICIDIO, en su articulo 312 y313, seftala: 

Art. 312.· •El que prestare auxilio o indujera a otro para que se suicide, será castigado 

con la pena de uno a cinco aftos de prisión; si se le presentare hasta el punto de ejecutar él 

mismo la muerte, la prisión será de cuatro a doce años. • 

An. 313.· •Si el occiso o suicida fuere menor de edad o padeciera algunas de la formas 

de enajenación mental, se aplicarán al homicida o instigador las sanciones se"aladas al 

homicidio calificado o a las lesiones calificadas." (2 7) 

Al respecto el autor Francisco Gonzáles de la Vega, en su obra DERECHO PENAL 

MEXlCANO • Los Delitos • , en el Capitulo lo Octavo, intitulado • Suicidio, Auxilio e 

(:7)Códi¡o Pcn.I pm el Oisttiro ;~(l'.il yTmitotios f•dnalts. Miüt:o l99J. fdit. Pomia S.A piJ. 90. 
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· Inducción en el Suicidio Y Homicidio con consentimientos de la VICTIMA: En el inciso 

105. bis. de la obra, nos da una serie de comentarios n rel1ción con la Eutanuia, 

sellalando que para algunos estudiosos se le debe considerar como un delito y se le 

sancione con la pena del homicidio ordinario, otros que se le atenuc con otras lisuru 

como la que estamos \Íendo (la inducción o, ayuda al suicidio o el Uamado homicidio con 

consentimiento de la \Íctima ), Y otros por la absoluta impuninad; y esta de acuerdo con el 

autor JtMENEZ DE ASUA, en cuanto a lo relacionado al Perdón Judicial, asl nos scftala 

que requisitos se requieren para un homicidio pueda ser considerado como piadoso, como 

son A) Que el paciente reclame la muene ; B) que el padecimiento sa cruento, 

profiuldamente dolorofO; C) que el padecimiento sea mona!, de los que no perdonan en 

breve plazo; y D) que el ejecutor mate exclusivamente con el propósito de abreviar el 

su&imiento. Nos va e~plicando cada uno y sus variables ul como se puede actuv, pero 

del último considera muy necesario que al "ejecutor • se le prlCliquen estudios para 

confonne a la Doctrina de Ferri, \'er los moli\·os detenninantcs de la conducta. esto para 

e\itar homicidios graves disfrazados de "piadosos •. Y plantea por último que se sancione 

a estos • A POSTERIOR!, y que debe en sentido general conservarse como DELITO , sí 

se quiere atenuado toda forma de homicidio·suicidio ; ui como facultad a los jueces para 

en casos e~cepcionales y a posteriori, donde intervengan la nobleza en el propósito, un fin 

altruista. una cenidumbre en el Diagnósrico y pronóstico, con una urgencia de solución, y 

en casos concretos, perdonen la ilicirud de MATAR• (28). Conluye el citado AUTOR. 

Los conceptos del autor son muy completos, pues no sólo nos habla de la tendencia de 

los autores, si no además nos da al¡o muy útil, las bues, para su sanción Y determinación 

de la Eutanuia, sin duda es un buen punto de vista para nuestro estudio y des&rTollo de 

nte tema. Pero seri ¿Que pudiere dar una base para su detenninación ? · 

llll Dmcho Ptllll Muicano, tOI DrliUJt. Francisco Oonzale1 dt la Vt¡a. UL Pomia. .... 11 1 91. 
Mbico 1970. 
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En cuanto a lu leyes del fuero común , nos vamos a referir a la de nueS1ro ES1ado 

Verac:rut, que si bien se asemeja a la del DiS1rito federal, tiene algunu nrian1es y se 

denomina como inducción o ayuda al suicidio, que en su artículo 128 nos se~ala: 

• Att. 121.· Al que ind~a o a)Ude a otro al suicidio, se le impondrán de dos a nueve 

&1101 de prisión y multas hlSla de se1enta y cinco v«es el salario mlnimo si éS1e se 

consumue .... • 

ObSC1Vamos como punto principtl dos u~tos, por un lado como primero, que Ja 

sanción es una, y por otro como segundo que se aplica una sanción de multa, que no 

aparece como ya observarnos en el Distrito Federal, pero no es motivo de esta exposición 

limitamos a esto, si no seftalar que ambos en ningian motivo, ni en algún punto se habla de 

una enfermedad o pad«imiento grave y presuntamente ºincurable •, ( esto por que la 

actllll Ciencia Médica va a puos muy ripidos y puede ser que algo que no tenla vacuna 

ayer, hoy ya la haya). 

Ademis de como ya lo cito Francisco Gonz.ilez de la Vegi, juegan y se dan muchos 

factores, pua 11 determinación del Ministerio Público, como del Juez; refiriéndose a que 

haya sido inducido, esto en el cuo de paniculares, pero si se 1rarase de un Médico o de su 

auxiliar o de ambos, seria de Negligencia y/o de Responsabilidad en un principi~. ul como 

se cumplieron los requisitos de sanidad y salud, tomando como las circunstancia Y 

gra\·edad del Delito; para este respecto seria muy imponanre remar en cuenta lo que 

sc~a el anlculo 20 de nuestra Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos que 

nprei&: 

Att. 20 • En todo juicio de orden criminal tendrá el acusado lu si¡uienres garanriu: 



Inmediatamente que lo solicite, será puesto en libertlld 

provisiollll bajo caución, que fijar4 el j•izgador tomando 

en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del 

Delito que se le impute siempre que dicho delito, 

incluyendo sus modalidades merezca ser sancionado con 

pena cuyo término medio aritmético, no sea mayor de 

cinco allos de prisión ... ( ... ). (29) 

Dcbet4n reunirse estos elementos de los artículos para que se pudiera solicitar un.a 

posible 6anu, que C()mo ahí scllala podri, porque no se .mcuentran los elementos que 

intesran el Delito de Homicidio Intencional. Ahora bien, sino se tratase de un médico y/ o 

alllliliu, entonces ya se Cllir4 en una presuntll conducta homicida, y ver si sus intenciones o 

fines son: 

"No tenia ni tuvo intención de hacerlo, pero con tal de que ya no sufiiera lo hizo .. •,muy 

rom4ntico, pero ¿Que potestad o autoridad tenia para hacerlo ?, aqul podría darse una 

complicidad de homicidio-suicidio, alegando los ruegos de la otra parte, es decir, 

insistimos, para algunos no habría aqui una e;o¡cluyente de incriminación, para otros tomaria 

muy en cuenta las circunstancias, y si hubo un ruego e~preso para llevarlo a cabo o una 

autoriución para ello. 

En realidad se presenta esto como algo muy complejo, por los pocos casos que dan 

como precisamos, se deberán además tomar como base los criterios que se usaron 

medicamente hablando para ver, si es o era con\·eniente su práctica, esto por medio de 

pcri1ajca médico-forenses, asl como los factores sociocconómicos de 11 pcriona; para ver 

si lile procedente o no, • pero muchos malu y enfermedades por sus características Y 

(llJ CollllJNci6a ~U1ic:a de 101 Etladol Unidot Mc>iunat. E4it. ~ma H1. 17 r.Qlko. 199! 



41 

desarrollo, no le darian éJÜto a esto, pues no siempre se puede con exactitud predecir, pues 

su evolu,ión resulta muy poco clara y concreta.-

Otro upecto, seria que de habtr una regulación, e51a fuera más o menos un tanto mis 

especltlca, Y no caer en ncio1, como la de Alemillia, complicándose traiando de justificar 

su conducta o alegando desesperación; y si no lo asistiere tampoco se podría hablar de 

Omisión de cuidado, pues aqul se trata de un enfermo gra\·e o incurable, y no de un 

lllc&pacitado de una enfermedad curable o controlable, no seria aplicable en primera 

instancia. Es decir, para 101 cuos de un mal muy avan.zado y muy doloroso o en fase 

terminal. 

Desgraciadamente , sólo en nuestro Código Penal tanto en lo Federal como en lo 

LOCAL, se habla de Homicidio Doloso o grave, y no da parte al Homicidio Piadoso. 

Por ello, debemos plantear nuevos caminos, con \'ariantes con opciones, no tan dráslicos 

'°mo el Código Francés, no tan \·ariables como el Italiano, ni caer en la rigidez del ya 

citado Alemán, y hacer con el dinamismo de Jos Códigos Latinoamericanos, dándole un 

giro a nuestra legislación en Ja Materia, porque debemos recordar: 

'Lo que no se contempla, no quiere decir que no eJcista o va~·a a suceder" ... 



CAPITULO V 

PU..."fft:A.\fll:NTOS V PROBLE!\IA TICA ACTUAL 

Cabe seftalar que la Eutanasia, se encuentra si bien es cieno, no rejll!ada de manera 

ellpresa por la legislación, pero si expresamente prohibida, como sel!ala en la mayoria de 

lu legislaciones de lodos los palies, esto no implica, ni quiere decir que no ºhaya 

posibilidad, para la .resulación de su práctica o uso indebido de la misma en forma 

detenninadaº (30) 

Esto, nos da como consecuencia, que deberá presentll'$C y comprobar para que sea 

sancionada, es decir, que se tenga o haya conocimiento y medios probatorios de la 

práctica, observándose que se reúnan los elementos, y las hipótesis de una posible 

Eutanasia. 

Dentro de los campos que abarca la ciencia médica se concreta sólo, en algunos 

aspectos, resaltando que "Quedará a la Etica, el conocimiento, del caso y su e.·aluación del 

mismo, para su probable aplkación o dictamen si este resultare necesario' (31) 

Esto nos conduce a un sran número de planteamientos e ideas, paniendo de los criterios, 

¿Qué es lo ético ?, ¿Has11 Dónde es lo ético~. ¿limites de la ETICA en su práctica? pero 

todo esto seria materia de un área diferenre, o de otra exposición . 

1101 Enddopedia Uni•uul Danac. Tomo 1, Pia. 807 Editlonc1 Danae. l9H 

1111 Di"iorwio EMiclosi'dlllO lhuvado dt Medicln1. Darlu 211\"I. E4ici01 Pi¡in1 '"· lnterltftCric1n1 

"'· 
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Es muy claro poder detenr.inar que algunos doctos y estudiosos del Derecho, plantean 

que ea muy imponante sdlalar lu probables diferencias, que eiüsten entre Ja Eutanasia 

propiunente dichl, y otras fig\llas de lu cuila prodria surgir al1111na semejanza como son 

el Homicidio COllJC!ltido o Piadoso, y el Ua.mado Abono Terapéutico en su fast patoló¡ica. 

Por ello reintentaremos resaltar lu carencias y la falta de una regulación especifica, pues 

no está del todo precisado y por ende se puede caer, o surgir en otras fisuras. esto, en la 

búsqueda de su tipificación y sanción como tal. 



U DIFERENCIAS CON OTRAS FIGURAS 

El mustro Cuello Cali>n en relación a ciertu dudu en cuanto a la aplicación de 

sanciones, pensando como lo selWa en su obra 'El Problema Juridico Penal de la 

Eu1111uia •, respecto a eUo sellala: 'Podria darse un probable concurso de leyes, )'a sea 

por que se presen1111 elementos de "Inducción al Suicidio o un Parricidioº y en las 

probables in1enciones del prnumo culpable adquiere el hecho del •Auxilio al Suicidio' un 

relieve especifico WI estancado, que impide o dificul1a gm·emcnte su subsanción en el 

preceplo que castiga el Panicidio'. (32). 

Oua consideración del m&estro CueUo Calón, es en favor de la sustanrividad del tipo, 

ésta es la que sin duda, parece más ajustada a Derecho, habida cuema además de los 

arsumemos alejados podria darse por cuestión de especificidad, ya que en fa • A)llda al 

Suicidioº ning1111a referencia se hace a las cuaJid¡des personales de 101 sujeios, sino tan 

sólo en fa dinimica del Acto. 

Lo anterior, nos se~ala una posible solución práctica en cuan10 a Ja aplica•ión de las 

normas en cada caso, es decir, lomar como punto el elemenlo común o propio para 1r11ar 

de encuadrarlo con alguna de fu figuras 1ipilicadas y por ende dar una sanción en cada 

caso; ·lomando como elementos los móviles y Jos fines de Ja misma-. En consecuencia de 

fo dicho, el 'Homicidio Consen1ido posiblemenle Eu1111ásico, no privilegiado 

'1parentemen1e en algunas legislaciones se conrempla; pero en el caso de nuestro pai1, no 

es muy claro o especifico con respecto al Homicidio, de este lipo. • 

Pero a pane, está a todu luces, in1ulicien1lsima, fa especificación 1ipoló¡ic1, censurada 

por lo aeneral del e~ranjero, que por cuesliones ideológicas, adoplan Y demuestran mát 

afecto a los pl1111camien101 y a las tesis clbic~ y tradiciorústu. 

C11> El Prablcma luridloo Fenal dt la Euwwi& EdiL Calo 5'cl. Mldrid. 19'1. Pip. J1 Y tip. AlllOr. 
ClleUo Cal6tl. 



Podremos sellalar a Groizard, que supuso una cierta agravación del deliro de la 

'Inducción al Suicidio' Y al ya citado Cuella Calón, que sei'lala en su obra cirada con 

anterioridad te:imialmenre: 'Creemos finnemente que no es justo como hace nuestto 

Códiso Penal, equiparar un homicidio por compasión que es un mól'il de relevante altur1, 

con el Homicidio Común' (33). Obser\'amos que éste autor, es partidario de la aplicación 

o uso del Arbitreo Judicial. 

De lo sel!alado, caven mayore.s posibilidades de atenuación en los mis claros supuestos 

de Homicidio Piadoso y aun quizis la de eKculpación, si bien siempre dándose de un modo 

indirecto Y. complicado, por el camino de las circunstancias llamadas modificativas de cada 

uno o de varios. 

Ea relitión a estos el profesor Cuello Calón, admire en forma general, la aplicación de la 

nuC\·a atenuante que es la de 'motivos altruistu', buscando e\itar 1111 mayor sufrimiento o 

una lar¡a y dolorosa estancia. 

Y aún en Hipótesis no infr~entes de profunda coMotación espiritual, la del trasromo 

mental transitorio a modo eximente completa o incompleta; conforme a la Jurisprudencia 

Espallola que acepta tal situación sin necesidad de etiología apatológica, en tal estado. 

Cabe sel!alar que no es muy factible en relación a los criterios actuales, puesto, que no se 

puede tipificar o sancionar, partiendo de cuestiones etiológicas. 

Soluciones como las apuntadas, singularmente ininpurabilidad por alteración de lu 

íitullades mentales, son de gran utilidad, sin duda para corregir las graves delicienciu o el 

'silencio de lu leyes• y se emplean muy frecuentemente, como ya se ha npresado, en los 

plim donde sus estructuras, en .materia penal, son de carácter estricto. (Ultimamenre en 

los Estados Unidos en Procesos, que pueden en muchos casos, ser o caer en el 

sensacionalismo, por los elementos y el ambiente que giran sobre el mismo, como el 

CJll Clilllo Colbn, Obra )1 cilada. 



CarolaM Paigli1 Y Eugene Braunsford; Por cienas dccúiones que se dieron. Otro mis 

dentro de esta misma "lineaº, como es el del Doctor Sandcrs, sobre la decisión que como 

seftala "fue lo nW indi~adoº, causó mucha eicpectación, y despenó mucho interés a nivel 

mundial. 

Bien que acogida, con butante a su favor, es lambi6n en el plano Doctrinal, 

e1pecialmen1e en IT Al.IA, con relación a la Eu111111i1, n recomendable sobre iodo, a 

lillllo de expediente prictico insuficiente, en lodo cuo para muchas siiuaciones, en que la 

lúcida menlal resulta evidente, aqul es, para casos de personas que se consideraron 

desviadas pero no estaban del todo incapaciladas, pero su padecimien10 si, con un grado 

srave o demasiado avanzado. 

Cabe asl mismo plantear el asumo y aún resol•·erlo ca un sentido exculpatorio mediante 

un acucioso análisis de la constiiución luridica del Delito, que muchas veces no se logra 

dar una compagir.ación, con las probables situaciones de la form1 más clara, concreta y 

completa de la Euu.nasia, el nacimiento del Deliro, quedando inoperante, el de la mera 

1ipicidad sin sustancia alguna, subjetiva en que encamar. 

Con arreglo a la técnica de Binding de la Adecuación del Delito, a la legal·posili\·a, y 

\'Ulneración de la norma negativa, que es la ley que engendra en definitiva la acción 

antijurídica, lo realizado por el homkida en los puros supuestos de la Eutanasia, son claros 

ejemplos de la austncia de anrijuridicidad, y lo son porque, por encima del normativismo 

legal, definidor de los tipos, el cul!ural superior, en este c:uo el "No mararisº, no mulla 

quebrantado al no complementarse, con la forma abvenial imprescindible del 

lnjusrarnenre. 

Lo contrario al Derecho, como por su pane enstftó Von List, y es incuestionable para 

cllllqwer Jurista no contaminado por el fetichismo de la legalidad positiv1, no sólo u 

contrario la ley, lino ademú lo que contradice 101 llnn del Orden luridico que rqulan la 

vida de la comwlidad y 101 intereses Juridicamenre Pro1r¡ido1. 
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En nuestra lAsislación seria contrario a uno de los ~ fundamentales como es el 

de la VIDA y la Libenad de la misma, dentro de todos los campos de la sociedatl, de la 

cuil somos componentes esenciales debemos recordar como mexicanos que Nadie podri 

ser Molestado en su PERSONA, FA."\flLIA, POSESION o DERECHOS. (34). 

En la superioridad de los llamados Kultumnormen, (normas de cultura), sobre la 

Rechtsnormcn (norrnu que restrin¡en, limit111 o prohiben), en la sugestiva doctrina de 

M.E. Mayer aqueDu en su cualidad de definidoras de lo antijuridko no prohiben 

squramente el Homicidio Piadoso, al menos en la situación moral y el momemo cuhural 

presente. 

La pl\ICba, hasta la saciedad y amplitud, de la casi unánime opinión del pueblo y de la 

Sociedad, cuando es llamado por el lurado en juzgar casos de Eutanasia, en los que la 

absolución es la re¡la que pous veces se podría dar o presentar o e~cepcionar. Esto 

resulta una abundante casuistica, en ca.si todas las obras dedicada.s a éste polér.Jco rema, 

entre otras en la de Royo ViUanova, "El Derecho a Morir sin Dolor• (3 5) ; y una de las 

mu modernas de un autor llamado Adamo, "El Problema Jurídico Médico Legal de la 

Eutanasia •. (36). 

El mismo fenómeno de Adhesión, de las masas se da en múltiples obras lirmrias, que 

tratan del asunto, como escrirom de la talla de H. G. WELLS, como rcponajes de 

rC\isras como el times, asi como una fuene penetración de Películas, obras de teatro, 

documentales en rele\isión y otros medios. 

En el caso panicular de nuestro país, es un rem1 actual, de un gran interés; se han 

presentado trabajos, incluso se ha lle\·ado a la Tele-.isión y Cable, tocindose en una 

Telenovela producida por TELEVISA que se denomina •Al filo de la Muent" dentro de 

,,., Com!Wn l'OUlica dt loa Eludo• Unidos Mcodanol. Pllniia. P1¡1 .•• f 15. MbiCIO 199! 
(Jll El dmdo a Morir tia Dolot. ~'O Valla 110>• Madrid. 1929. Pi1. SO • . 
(N) El Pl'olllcma GUíridico 1 M6dico Lcpl del L' EuWWia CD An:lliUI Ptnlle. MMDo. Edil. Roma. 
.... 3'7.1950. 



llsunos de sus C1pitulos; y en el ya conocido progrilllla de Opinión y Debate y anílisis, del 

Sr. NINO CA.'llUN, que en un principio se llamó ¿Y Usted que Opin1? y ahora se le titula 

sólo como: NINO CM1.TN. El tem1 de la Eutanasia, en el y1 cit1do prognm1, se le llevo 

1 cabo y fl.ie transmitido desde la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, recientemente. 

Aunque se 1eh1que el incesante fenómeno de sentimentalismo o 1 fllta de visor moral en 

las 1111111, lo que no siempre es exxto, o sea que pese 1 las Ideas de los morllistu, 11 

'Medi1 Elie1', 11 realidad del Hecho escueto, de la bum&llidld de nuestr1 ~poca. se pie1111 

o se siente que esto podria en un momento dado deplorarse, si no se quiere tratar de 

corregirlo por medio de procedimientos t&!lto ~e formación como de Educación, 1anto 

R.elisio11 como Moral. 

Pero a er~os del Derecho Penal, que es el que el que nos interesa plantear, el delito es 

de sobra sabido que ha de constituirse i;obre un 'mlaimura" de un "mlalmum" ético, 

que es el prefisuudo en 11 norma ailtural en donde ha de etiquetarse la jurídica para ser 

\iv1 y suficiente. 

La heroicidad y el sacrificio humano, son altos \·alores, Fero no son aptos par1 e!clgirse en 

una \ia ~oralmente mínima del derecho penal. Lo anterior nos seftala y recalca, que no 

solo se tom1 como base el elemen10 sa.:ial, sino ademu el elemento de juridicidad, de 

tipicidad, y de punibilidad, para poder seftalar una 3plicación en relación a los códigos y 

leyes que pudieran ser 1plicables o se derive su aplicación de conformidad con el 

DERECHO. 

H2. ELEMENTOS QUE INTERVIENEN 

P11a este upecro solo aeftllaremos los elemen101 que pueden semos útiles p111 su 

información como tales. 

En aenerll habl11emo1 de cada uno de utot. En lo qu1 toca el elemento de LA 

CULPABll.IDAD i¡ualmente lneNc:u11ble en la constitución jurfdica de DELITO, 11 hlya 



ausente en lo absoluto en los demás típicos supuestos eutanásicos, es decir, por fu 

circuMancíu o las condiciones, casi nunca se dará, o lograra una culpa directa en ronna 

concreta. Ante esto Cuello Calón seftala: 

ºla muene aún en estos casos espantosos, creo que no es justa , ni licita pero es ucusable 

la ausencia de culpabilidad, el que pone fin a tan dolorosa agonía sin esperanza alguna, no 

es culpable penalmente de su acto, no debe responder anre la justicia humana sólo es 

responsable ama DIOS y su propia conciencia • como lo seftala en su ya cit&da obra; y 

agrega dentro de lo mismo, ésta solución para El, lo considera aplicable al Derecho Penal 

Espal1ol. 

La actitud de este autor, es justa, humana y muy adecuada a la mejor técnica penal, por 

cuanto que como decia Von Líszt, todo progreso de esta ha de medirse por el 

perfeccionamiento de la doctrina de la culpabilidad, sin la que EL ha pretendido, el 

Derecho no seria más que 'Barbarie', en sentencia de Belling. Y es que la conducta 

criminal no se agota con el elemento objetivo del deliro legalmente definido sino que ha de 

acompallarse de una correlathidad desaprobación ir.rema •·aforada por el orden jurídico, 

elemento subjetivo de índole anímica y aün ontológica, que integra Ja culpabilidad. Deber.i 

darse cada uno de los elementos y circunstancias para que ésta, la eutanasia, renga una 

base de claridad en un sentido objetivo . Aun sin sustentar la más corriente tesis, de que la 

culpabilidad acompalla a la anrijuridicidad, es indudable que aquella compana un juicio de 

valor de estirpe de Etica. 

Ahora bien el acto del homicida llamese piadoso, cuando es genuino, no se estima culpable 

no es reprochlble, ni por la propia conci1mci1 , pues se seftala que en este caso no hubo 

'resistenciaº, no hubo un 'ataque •, ni hubo alg(¡n tipo de •agresión'. Lejos de fu tesis 

moralinu y de fu obras un tanto fuera de la realidad , o de teatro, telnisión, cine, que 

muchos hal11111, aplauden, se apuionan, como el ya citado cuo del DR. SA.NDERS, o el 

aCl\lal cuo del DR. KEVIORKAN. 



· Como consecuencia teórica de la PRACTICA o JliO de Ja Eutanasia es imposible 

resolverse de plano, en forma filosófica, habl&l!do de un modo puramente ~Hay en 

primer lugar un criterio teológico, inequívoco, su licitud por Ju más altu autoridades de la 

iglesia y de la teología moral; pero esto éSll lejos de ser companida por or:os gnipos 

relisiosos porque sus opiniones resuhan muy di~didas, muy cli\·ergentes, y un tanto Uenas 

de complejidad, ( Esto ya eicplicado en su momento en el cap. ru 'Doctrinas y posturas• 

de esta misma tesis). 

Aunque el criterio de la iglesia católica influya, eUo no impliu en Derecho Penal, una 

plenitud de responsabilidad, pudiendo couistir, con los supuestos antes sellalados de 

ausencia de ANTIJUIUCIDAD y de la CULPABILIDAD en casos concretos . Por 

ejemplo cuando un homicidio se realiza por fines de pie<lad. 

En relación a lo que nos hemos remido en renglones anteriores ; en opinión de 

FRANCISCO SED<. nos dice que reconoce que es un Homicidio, pero es un 

HO!\.UCIDIO por PIEDAD, por que una cosa es el Jl.'O ~tUARAS, que sella!& la 

religión cristiana y otra el HO!\.UCIDIO por PIEDAD, ya que por un lado está la Acción 

del Homi~idio, que castiga el derecho penal, pero por otro esta la piedad, como !\.10\ 1L o 

FIJll del mismo. 

Esto nos lle\'& a concluir que NO lo debemos equipara a éste, con el homicidio común. 

Ahora bien, en relación con otro elemento, el CO!'\SE!'ITIMIENTO. suscita a.si mismo 

problemas, que aparte de los genéricos ya tratados procedentemente, son elCclusi\·os de la 

técnica jurídico penal y propios del Homicidio Piadoso, pese a la contrariedad de muchos 

autores contra su trascendencia en él; entre ellos <ñispigni, y el Lic. Jiménez de AsU.!37>. 
do¡miticamente , Ja presencia de lo consensual se impone como ya se ha ~sro, en la 

mayor pan e de Ju Jegi slaciones penales que se ocupan del asunto. 

Cl'l '11 COlltl\IO doll' 'oll'CIO". OrispiaJ.Edit.Roma 19J9. y d u~Libciud do AlNl y Dci.;ho a 
Morir.•lil!ICMrt do All\I. &lit. DI Palma, ~id 1921. 



En d~rina pura, sin embargo, parece ser que lo que alalle a la eutanasia, el 

conHnrimiento, deba pennanccer en la categoría de ºhecho penal secundarioº que de un 

modo general le asigna Camelluli. Criterio en contra le sustent111 del Vecchio e Ingenieros, 

le dan le d111 una imponancia dado que para ellos le arn"buyen que para el ~timiemo, a la 

cutanuia una prevalencia absoluta <311 ; en cuanto a los ya aludidos, nos toca ahora 

abordar otro elemento que es relativo a la disponibilidad, desde un punto de vista muy 

panicular, de las personas, esto en cuanto a la discutible Lucidez o lnlucidcz del sujeto 

ll6mese "moribundo" pero esto cae en algunas ocacioncs a casos muy aislados y pocos 

muy conocidos, e"cluycndo e incluso a los c&SOs mas genuinos de la Eutanui1, como 

puede ser la muerte de los menores o de los incapaces de poder conJentir. 

Para muchos autores el mas correcto de los caminos, es el de la sistcmitka de los 

móviles y lo legal. estructuran la eicimente o atenuante sobre el upeao subjetivo del acto 

dando este camino, una solución mas justa, humana y técnica al terrible problema, bien con 

el ejercicio de las circunstandu en el marco nonnal del arbitrio judicial como propugna el 

maestro Cuello Calón, bien con Ja admisión del perdón judicial, al modo preferido por 

Amon, Omeca, Jimenez de Asúa.. Pi~a..i y !\fah·ar. 

Mediante tales expedientes se e>ilan iMesables riesgos -que Ja institución entra.~a, y sobre 

todo el de saber moral ·, que implica su consignación expresa licita en los códigos. 

En materia de RIESGOS al practicarse una tutanasia encontramos que son nulos 

porque nunca podrin ser argumentos decisivos en asunto de la misma, puesto que todu 

Ju Rimentcs y excusu Jos ofre1:en; es de re1:huar en absoluto el repu¡¡nante el aparalo 

mft!jco bucocritico. que algunos estudiosos del homicidio piadoso patrocinan en bue a 

comisionet e"pcdienlCI e instituciones re1111larizando la macabra IUnción. AJI los 

'l1111irutos de Eutanasia", ideados por Binet San¡!e, en L'111 de Mourar, en 1919, asl como 

lu instanci11 y comisiono de Ad·hoc de Bindin1 Hoche y lu de1:isioncs judiciales 

c111 'Monc bcnUlca". CilllllCPC Del Voc• io, Tllria 1921. y 'La piodld Homid.S.' 



enlrlllando verdaderas sen1encias de muertes de seres inocentes por Orispi¡plÍ. Esto 

combinado por otros factores e intereses cransfonnan a la Eu1anasi1, no en un problema 

sino en un •negocio" en el que mudtos salen victimados y pocos se lle11&11 de riquez.a de 

una íonna VIL Y un 111110 "conupu• y con medios "ilícitos•, que abucan muchos campos 

y útgulos. 

Por ello los únicos que son llamados a C\ilu eSlos •neSQCios• son lu au1oridldes, que 

deben y deberán actuar como GUARDL~''ES de la VIDA y como defensa ante esu 

sitllaciones que pueden duse como JN1UST AS y estos ABUSOS conlra el Derecho a la 

\'IDA y el Derecho a Morir dignunente, &Irte TODO ... 

!1.1.3. EL ABORTO TERAPEliTICO Y SUS DIFERENCIAS. 

Anlll de dearrollu este pun10 con\iene hacer el 5Ci!alamien10, que sólo nos referimos a 

esta clase de ABORTO porque para muchos estudiosos y jurisw es el que posee relación 

cui directa con la eutan.t5ia. más no quiere decir que eKista relación o correlación en 

cuanto a los elementos a que se refieren cada uno. 

Cabe seftalar que eKiste una corrienre que considera que habría correlación cuando se 

práctica una DIST A.'llASIA, pero ésra no se emplea en los medios adecuados para 

prolongar la \ida, esto cuando se trata de una madre que padezca un cierto tipo de 

enfermedad grave o incurable, pero no quiere decir que se aplique cuando se lrara de un 

incapaz tisicamen1e. Pua otros se considera que la ORTANASIA seria el camino mis 

dillcil y complicado, pueslo que se seftala El dejar obrar a la na1uraleza•, es decir, si la 

madre sufrió una lrsión o enfermedad ¡¡rave, que impida que nuca el producto, enlonces 

sólo se cratiria de salvar a la madre y no al producco, siendo que ella siluación sea de un 

peli¡ro de muerte inminenlt; al respecto Cuello Calón seft&la: 

"Bajo la prohibición, penal, cae el aconrecimiento de la vida. no la omisión de 111 

prohibición penal, no por medios anillciaJu•. Si bien este ultimo jurista seftala que dcberA 
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estar asentado "el conocimienlos de los familiares•. ¿ creen que en un1 si1uición ui, se 

podría decidir otro camino ?. 

Seria un 11n10 implic1do tratar de resol,·er est1 hip01esis y seri1 tem• par1 otro 1rlb1jo, 

debido a los conceptos y elementos, que eslabonan como componentes, de é'11 critica 

situ1ción para algunos estudiosos. 

Ahora bien. entraremos brevemente, en la medicina Legal, sobre cicnas indie1cioncs 

médicas, y condiciones para que se lleve a cabo un abono terapeútico, esto sin dmiarnos 

de nuestro tema(39) . En algunos casos, en el embarazo, pueden surgir complie1ciones e 

incluso pueden poner en ~lisro la vid1 de la madre e incluso de ambos, aqui se cae en un1 

controversia, pues hay una colisión de derechos. cuando se trata de una decisión; sobre el 

destino de alguno de ellos, ~ro esto ha traído discusiones sobre tales; al respecto se 

combaten ya con el "feliz" resultado, las Toumias Gra\idicas, es decir cuando se da una 

variedad de toJtlnas en 11 sangre de 11 mujer embarazada y lo complica, dando aumemo de 

Ja presión sanguínea, asi como del nivel de albumina al nivel sanguíneos, se da de dos 1ipos 

Ja Preclancia, en la cual e:üste edema e hipertensión, y la Edancia, es Ja fase tina! de 

Preclanci1 y se caracteriza por que en esta se presenta edema, hipenensión y albuminia, 

esto es muy gra\'e pues provtXa la muene del producto o de 11 madre, estas que 

conforman el grupo más nutrido de los abonos terapéuticos. El trastorno más grave se 

present1 muy generalmen1e, es la de saber si se tienen o se dan desde el primer momen10 o 

drsurollo del producto los sin1om11 de una enfermedad ; 1ra1ándose de mujeres 

ruberculosu, el pelisro y los riesgos equivalen a los del parto. Asl como en los casos 

menos grl\·es la Medicin1 justifica su prictica por medio de mecanlsmos 1decu1dos par1 

su realización y que 'sta a su vez no fuese ries¡osa. Para no adenlramos en el tema. sólo 

citaremo1 que la Iglesia Cristiana, no lo acepta salvo que se reúnan cienu condicionct, 

como son: 

Cl'l NUC\'1 Enciclopcdiajutldi". Edit.Sci .. Tomo 11P•&1·17y11. B11cclon119U 



l. Que no exista otro medio para salvar a la Madre. 

11. Que se justifique esta sal\ ación y no 11 muene del feto. 

111. Con esta pérdida de buena acción, se justifique la mal1, o sea la perdida del hijo.(40) 

Esto Sf8Úll ll Doctrina del Profe50r Reverendo Dominico Rels1da. 

Aqul se busca únicamente salvar 1 la madre y justifica 11 perdida del embrión o feto, esto a 

criterio de la isJesi1 es su única forma de proceder, aunque debemos de aeflalar que cada 

cura tiene su propio criterio; se preguntarán .. ¿ Que tiene que ver esto aqul ?, 11 respuesta 

es sencilla, por que muchas veces el embrión podría tener o heredar una enfermedad que 

pusiera en pcli¡ro tanto 1 11 madre como 1 éste; y no hay más remedio que sacrificar 1 

al¡pll!O para salvat al otro, es decir, dar un desccnlace sin dolor, sin sW'rimiento, que es el 

fin esencial de 11 Eutanasia, que se da en cualquiera de sus formas. 

Ahora bien ea el plano lesa!, obsetVamos que 11 mayoria de los códigos penales, tanto 

nacionales como extranjeros, seftalan el mismo fin, salvar a la madre de un pelisro o de un 

padecimiento mu grave o de su muene. 

Para mayor entendimiento mostraremos nuestro código Penal del Estado de \' eracruz, 

quien no• determina al igual que el del Distrito Federal en los respecth·os aniculos (329 al 

334) lo siguiente: 

TITULO l. 

QELITOS CONTRA LA YJDA X LA SALUD PERSQNAL 

CAPITULO V 

ABORTO. (AATS. 129 AL 133). 

(olO/ LI pnlll(iCión 1 la N1lllidld CD el NUC\O Eludo. 
Sancllcz Tijtrina. ..... 61y1ip. Edil. Mldrid. 19U. 



ART.133.· No se sancionará el abono tn los siguientes casos: 

l. Cuando es cauudo por culpa sin precisión de la mujer embaruada. 

U. Cuando el embarazo haya sido resuludo de una violación siempre que se 

practique dentro de los noventa días de gestación. 

m. Cuando de no provowse el abono la mujer embarazada corra peligro de muerte 

a juicio del médico que la asisia oyendo éste la opinión de otro médico siempre 

que esto fuera posible y la demora no aumeme el peligro. 

IV. Cuando se practique con el corucntimiento de la madre y del padre en su caso y 

a juicio de lo médicos ellista razón suficiente para suponer que el producto 

padece alteraciones genericas o congénicas, que den por resuludo el nacimiento 

de un ser con trastornos fisicos, o mentales graves. (41) 

ObSCl\'amos que las fracciones lll y IV, de este anlculo, podria aunque leve, haber una 

correlación con la Eutanasia, por los factores ya seaalados. (Para algunos lo relacionan, 

por el uso de medicamentos que e-itan un "mayor sufiirniento y un descenlace más dulce") 

pero no quiere decir que se relacionen totalmenre porque requieren ciertas condiciones y 

circunstancias, si no se dan podríamos caer en un abono doloso y ésto si se sanciona 

drá.sticamente por rodas las leyes del mundo. Todo ello para su práctica deberá tener el 

respaldo medico-legal y de las autoridades, para lle•·ar a efecto tal práctica; puesto que si 

no es asi, caemos en el abono facultativo; por último, es necesario que se vigile para su 

prictica, que se reunan los requerimientos legales para su consecución y efectos; y evitar 

que se arare de equiparar un caso de "Euranasia", disfrazado con esro, un abono doloso o 

ilesaJ, sean las circun.slanciu que sean o se aleS11en; que en alpnu ocaeiones se hace muy 

hábilmenre, jusrificando 111 "impunidad" o su "e•cepción" alegando al¡o fallo de verdad, o 

de razón ló¡ico-juridica" (42) . 

l'I) C6dip 11111111diproctdimicnlOI111nalc1 • ..,. el Ellldo Libre 1 SobctlllO di VuacNZ. E4il Cljia 
u ....... 7', 75. f'llcbl• 1993. 
«41> ,.._illl Midica del clrcYlo mildico Atc1nlino. Edil Bucnoe Ait11 1990. 



• Lo e~puesto anteriormente es una explicación que busc¡ lograr una exposición de lu 

probables correlaciones que pueden surgir con otras fisuras, ya citadas con anterioridad, 

busc¡ndo con ello darles un campo mis dinámiCQ y amplio de 101 alcance1 de la Eutanasia, 

desde un punto de vista objetivo y CQncreto, p11a 1111 mejor desarrollo de este tema y de 

esta nposición dentro de los limites y puntos de la tesis. 

Sisuiendo con nuestra exposición, es imponarne, plantear los casos más aC1Uale1, que 

han consternado a nuestra sociedad; no sólo nacional sino internacionalmente, buscando 

dar 11111 pequefta pane de las muchas situaciones q¡ze se dan. 

Haremos mención de alsunos de estos que hall tr&seendido inclwo a la prensa 

internacional, buscando hacer co11SCiencia de es10 Cid& vez, \'a en awnento y pare« no 

detenerse, ni dar marcha atrás al mismo. 

Ha llegado !Lito el interés aCIUal, que ya incluso medios como la Radio y Televsión, 

hacen cada vez más apoyo y discusión, sobre la aprobación o no aprobación de sus 

prácticas. 

En nuestro estado y en el País, en programas locales, lo han hecho a nivel general para 

que la ciudadanía capte el mensaje, y han Uegado a la conclusión que debe respetarse la 

\ida y existir un aparato Legal para e'itar su prictica desmedida; y regular, y por ende, 

sancionar su prá1:1ica ilegal con todo el peso de la ley, y en defensa de nuestras Garantías 

Individuales y nuestro Derecho inalienable y el mis imponante de TODOS, el de la VIDA. 

En ECO ,dirigido por el LlC. JACOBO ZABLUDOVSKY se hizo una retrospectiva, 

sobre este tema, y el reponero RAFAEL GAL VES con un concepto muy amplio Y 

concreto sellaló aspectos de Acnialidad, el Dia 26 de Junio de 1993, en el at¡rnento de 

MA\'RA SAUCEOO y FABIOLA KRA.\ISKY~o: 

ºLa teor!a que defiende la legitimidad de aconar la VIDA, es la EUTANASIA. la 

Muene dulce o dip; alaunos dcttactores ta coruideran como un CIU.\IEN Y otros como 

un DERECHO. 
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Los detractores la consid"an como algo negativo en el cause de la victima, 0 sus 

familiares, que estos pueden decidir la VIDA o FDI del Ser Humano, aún cuando se trate 

por razones humanitariu. 

A ralz de estu discusiones, Oobiemos de muchos paises han empeudo a ruliu.r estudios, 

a fin de legalizu la Eutanuia. 

El Pasado 9 de Febrero del presente allo, el parlamento de La Haya, Holanda, legalizó la 

Eutanasia, esta ley entra en \igor en 1994. 

En otros Países, como Estados Unidos de América, Espalla, Francia, la batalla por el 

Derecho a la Muerte digna continúa. 

Sin embar¡o, los Gobiernos de otros paises ame el enonne sufrimiento, y desinterés por 

los desahuciados, se ha preocupado por otorgar sitios paciticos para quienes esperan la 

Muene. 

En Inglaterra existen clínicu, que reproducen el "Ambiente Doméstico • para los 

pacientes y su mejor atención, de su dolencia, que ésta los lle\·ari hasta la l'>fuene. 

En Brasil, se realizan estudios gubernamentales para la creación de casos similares; sin 

embarso hay quienes esperan una muene segura con resignación, la espera, orros hay, 

quienes no soponan, ni el dolor, ni la espera, quienes debido a ello surgen "indhiduos" 

caracterizados de ángeles, asumen la actitud "benévola" de la compasión debida a los 

desahuciados. 

Al respecto en Viena, Austria, en 1989, 4 enfermeru del Hospital de lains denominadas 

como el •escuadrón de la muene•, fueron juzgadas por la aplicación de la Eutanasia Ilegal 

por la muene de 42 ancianos. A su vez, en ese mismo allo, una enfennera alemana, 

U11111d1 Mikaela Roeder, llamada el • Ansel de la Muene• como se le apodó, file acusada 

por pra1:1icar la Eutanasia a 17 enfermos. 



En el estado de ~UCHIGA.'1, en los Estados Unidos, el Patólogo reiirido 1ack 

Kevorki111, concxido como el "Doctor Muene • ha levantado enormes polé~ca~ por su 

pal1icipación abiena y desafiante, en su asistencia a 17 suicidios. 

~¡ en el mundo surgen nuevas organizaciones que dan asistencia médica y apoyo 

emcxional al llamado ºDerecho a la Muene•. lnstiruciones religiosas, consideran que esta 

gente manipula la FE, bajo el extremo de la compasión, hacen promoción de esta y del 

SUICIDIO. 

Lo cieno es que mientras Ja Ciencia avanza a pasos asisantados en FA \IOR de la VIDA, 

otras organizaciones buscan ºhacer CARIDADº pero NO en realidad, atrú se esconde un 

ºGRA.'11 NEGOCIO •... concluye su reponaje. 

La última pane nos recuerda lo que sucede en la Novela y pelicula CO~l.\, de Robín 

Cook, que hace referencias a Esto. 

Incluso recientemente Ja Muene del Director y Cineasta italiano Federico FELLil'ol, 

después de 13 días de Coma profundo plantea otra vez el problema de la Euta.iasía, donde 

Ja Santa Sede se opuso y ratificó la Encíclica del Papa PIO XII, como lo sen.Ja su 

Santidad luan Pablo 11, que lo reiteró en otros tcnninos, al manifestar que el respeto al Ser 

Humano desde su concepción hasta su muene, es una Exigencia fundamental de las leyes 

morales. 

Todo se ocasionó, pues en los últimos día.1 de Ja Vida del director FELLIJl-1, se le 

detectó un coma irreversible, y Ja insistencia del lratamiento, provoca que su cuadro 

clínico agravará paulatinamente, se aplicó la respiración asistida de manera artificial, Y 

como el encefalograma era PLA.'10, a criterio de Jos Médicos de Hospital POLICLINICO 

HUr.mERTO I, y esto porque Ja LEY italiana les permite declarar muene clínica, cuando 

ya no se registre alguna acti\idad Cerebral o sea muy mínima, y n base a ello se 

atendieron y se han atenido Jos Médicos del citado Hospital, esto apoyados por Ju 

opiniones de algunos especialistas, pero también hubo reacciones en contra condenando el 
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1cto, y levantando una gran POLEMICA, contra los médicos de ese lugar incluso llegaron 

111 asamblea de la 0.N.U., reiter.ando su rechazo parcial por algunos sKtores. (43) 

Como estos pueden ser, tan sólo un1 muestra de las muchu situaciones que van 1 

preocuparse, (se presentan o se presentarin ) en un tem1 tan POLE.\f!CO, como irido 

par1 algunos; Sin duda, cada caso es interesante, poseen características propias y más aún 

una individualidad en cuanto a los elementos y situaciones tanto e"1emas como internas se 

sus proiagonistas los mó•ilcs que se empicaron para su consecución. 

Por ello no debe quedar tan sólo en una Tesis más, si no debemos hacer conciencia de 

que esto debe ser combatido y de ser c&Stigado y ¿Como Jos Podemos HACER? ... 

Por el camino Legal, en nuestras leyes, para EVITAR o PREVE?o.1R que se PE, Jo ya 

ciudo con Anterioridad .. 

ESTP. 
SALIR 

(41) A¡ew dt Notl<W EFE 

TESIS 
Df LA 

ND DEBE 
BfüUOffGA 
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5.2 PROBLEMATICA ACTUAL. 

Hemos seftalado, sobre la situación actual que en el mundo se presenta en relación a la 

Eutanasia, como se expresa ha tomado mucha fueru en algunos países incluso en Europa, 

tales como en Esp~ donde en la actualidad, se libra un fuene debate, en el Parlamento 

Espaftol, sobre una posible refonna al Código Penal, y se estudian algunos proyectos. 

Además se ha vueho un rema de aCNalidad, de muchos ámbitos, se comenta en los 

medios de comunicación, en los periódicos, incluso en mi.SU.s, de estas últimas, 

preser.ramos una cntrnista, que retienremenre se hizo a un imponante estudioso y jurista, 

el Lic. Antonio Cuerda, Catedririco de Der~ho Penal; Quien en relación al tema seaala: 

• el proyecto de Código Penal, no menciona expresamente que la Eutanasia éste 

despenalizada, El reme que se preste a malas interpretaciones : 

l. ¿ E:iósten contradicciones entre el Derecho a la \'ida y el Derecho a la muene Digna?. 

R= "En la constitución todos los Derc¡:hos tienen sus limites, no son absolutos y por 

tanto todo Derecho está limitado por otros Derechos.En este tema, hay que tener 

en cuenta la VOLUNTAD del PACIENTE. El Derecho a la Vida es tan absoluto 

como para que pre\'alezca en todos Jos casos sobre Ja voluntad del pacien:e. 

2. ¿cómo es el proyecto de Reforma óe Código Penal? 

R= • El proyecto iniroduce una modificación en las penas y el tiene en cuenta que hay 

una diferencia entre el homicidio contra alguien que quiere seguir \hiendo, Y u: le 

priva de la Vida; y el Homicidio de alguien que no quiera seguir 1i1iendo, que 

quiere MOR!R.. 

3. ¿ Cull es problema desde el punto de vista legal de dcspenaliz.ar la Euranr.sia ?. 

R• 'pienso que se Mara, de la misma manera ACTIVAMENTE, suministrando 

VENENO, que PASIVAMENTE dejando de aplicar el tratamiento, por tanto 

·ambas rormas deben someierse a igual r~gimen de despenaliuci6n. El proye1:10 
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parece que despenaliz.a la Eutilllasia Pa.siva, pero no (¡ menciona e~resarnente. 

Como no dice Nada, podría entenderse , haciéndose una mala interpretación, que 

ese supuesto de Eutazwia Pasin daría lugar a HOMICIDIO o ASESINATO." 

Resulta de interés, esta entrevista y podemos seftalar al respecto, dh·ersos comentarios en 

relación a la postura Y la opinión que elCpresa este jurista, y sus mirgenes de validez en 

base a los planteamientos que hace, sus hipótesis, en una forma un tanto escueta y la 

diversidad de situaciones que pueden presentarse, en base a un punto importilllte que 

seftala la interpretación que se haga de la Ley y a su vez, el criterio que pudiera darse en 

relación a éste, y como se podria aplicar. 

De lo sellalado en la Entrevista, podernos hacer un estudio y desprender los siguientes 

elementos, que son citados: 

1. • El Dere<:ho UNlCO e L'IALIESABLE a la VIDA 1UST.-\ y MUERTE DIOSA, 

plumado et1 la Constitución Espallola '. 

Aqui solo cabe solo citar, que en nuestra COSSTITUCI0:-1 también lo señala en las 

GARA,,'ilAS J);Dl\1DUALES 

2. •LA VOLUNTAD del PACIENTE sobre su DECIS!ON o !\O; de APLICARSE". 

Un tanto raro, pues como sabemos, sólo el Médico y en al¡;unos casos los familiares, 

pueden tomar esta OECISION, pues no siempre el paciente tendrá la CAPACIDAD Y 

ACTITUD para hacerlo. 

3. •VARIANTES, en cuanto a la PENALIDAD, alegando 11 ClRCIJ1"STA.'\CIA, de 

que en es1e CASO la FACTIBLE V!CTL\1A, Si desea MORIR.• 

Suena irónico.pero es así, pero ¿Que pua cuando la \1CTL\1A, NO lo DESEARE,? 

seftala y drislicarnente, NO HA Y RESPUESTA : Porque NADIE desea morirse Y 

cuando se llegue a la fase de aplicación, la PERSONA quizás ya no pueda estar 

CAPAZ. pa11 solicitarlo (Casos de COMA profundo e irreversible). 
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. 4. " Un VACIO Y una DUDOSA forma de INTERPRETACION LEGAL que como él 

alega, NO está, NO aparece, puede ser quizás 1 simple vista y algo de mucha 

imponancia, la confusión de CRITERIO, sobre la Eutanasia PASIVA, y el 

ASESINATO u HOMICIDIO ACTIVO. • 

Ya citamos que eiCste una diferencia, la cuál es en base a que AQUI, ya se agotó 

todo el conjunto de recursos y no queda otra opción y el Homicidio ACTIVO, es un 

acto criminal, contrario a la LEY, no una DECISION para EVJT AR mayor tormento 

y sufiimiento tanto para el PACIEllo'TE como para sus familiarH; en TODOS los 

planos. 

5. " Por último, se sellala la FALTA de ESPECIFIC . .t,CION LEGAL •. 

Sin duda esto se relaciona con el punto anterior, y por ende nos lle\'& a suponer 

que NO hay mucha tela de donde conar, pero sin embargo, podemos hacer un 

ESTUDIO y A.~ALISIS y APLICAR el criterio Lógico Legal, y quizás sacar algo en 

relación a esta SITUACION.(4-1) 

Este IliRIST A, cabe mencionar que como ya se~alarnos en su oponunidad, cada 

PAJS tiene expresamente señaladas las sanciones respecto a dicho tema, incluso en 

algunos se encuentra PROHIBIDA; pero es necesario que se siga como una especie 

de reciprocidad IURIDIC A, que en un PLA. -;o LEGAL poseen MEXJCO y 

ESPA.'\'A, ésta Idea y buscar una adecuación conjunta y de ser necesario una 

observación sobre este proyecto, y buscar con ello tener bases para la CREACION del 

NUESTRO, que es necesario, introduciendo modalidades al homicidio, como la IDEA 

DE: 

• Cuando lu CIP.CUNSTANCIAS y 101 RESULTADOS de 101 EXAMENES 

DIERA.'! éste único REClJRSO se exentará de SANCION, siempre que se hagan 

TODAS 111 PRUEBAS CONVENIENTES conforme 1 DERECHO •. 

( .. l~illa Ol.Jll¡1A, PJ¡.6, Sc«ión A.·DEBATI:. EDrr. MADRID. No. J9l. MAUO 199l 



6J 

Suena un tamo complicado pues muchas ve1:es los cuos son 1111 COMPLEJOS y 

DIFERENTES entre SI; quedaría MEJOR: 

ºUna vez A.'IALIZADOS los HECHOS y CIRCUNSTA.t.;CIAS y teniendo una 

ADECUADA V ALORACION, conforme a lu pruebas se elleatarí de SANCION, si 

estos son coherentes a la SITUACION y no dieran otra OPCION •. Es decir, aqul ya 

se marca un procedimimto y se toma n cuenta la SITUACJON, NO la 

CJRCUNSTA.'l!ClA pues en muchas ocasiones la falta de RECUllSOS MEDICOS o 

Hl.JMA¡'IOS, lleva a su ll?\1CA y FATAL DEC!SION sin quedar otra cosa que hacer 

a pesar de todos Jos esfuerzos. 

Por ello, podemos concrctu, que H necesario poner mucha atención a cada p111110, 

y buscv lograr mayores ptrspeaivu, para una POSIBLE SOLUCION y CREACION 

de ene MECA.,1SMO LEGAL, para PROTEGER y CUSTODIAA el DERECHO a 

la VIDA, sin dejar de tomu en 1:11cn1a, el DERECHO a una Mt.JERTE DIGNA y en 

Paz ..... 



CONQ.IJS!ON. 

Una vez terminada nuestra exposieión del impon1111t tema: ·u Eutanasi• en MEXICO", 

llacifndolo de 11111 forma CLAJ\A y CONCRETA, ahora pmeat&m01 una CONCLVSION 

del mismo, no sin llllu, hacer un breve repuo de lo eqiueslo 

En un PRINCIPIO, iniciamos con 11111 definición y como 11 dui5~ despuá en 111 

dnanoUo . y evolución histórica obscr;amo1 lu doe1rinu en relación a la misma; 

ldal111101 su lesislación en otros paises y la 1itu1Ción del ouesuo y por uhimo 111 

problemilica ACTIJAL. 

Una vez citado lo anterior concluimo1 que : 

• Ea imponame y muy necesario, que se lleve 1 cabo la creación de un mareo legal 111 

nuestro PAIS, 'lle, deberi. ser objetivo y claro, donde se seftaleo los mecllli1111os y casos 

de aplicación bu11C&11do coa ello combatir y deiener, muchu prklic.u ANTJETICAS y 

poco HUMANAS que se OA.>o;, y la COR!lUPCION. que inlluye para ello, para aá 

PROTEGER Ju VIDAS de muchos !XOCEJl.'TES y la PRES!ON y FRENO a la 

MEDICINA , para con ello defender el mis GR.-'SDE DE!l.ECHO que tiene la 

HUMANIDAD, que es el de una VIDA DIGNA Y UNA mucne en PAZ• .... 
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